
Castro, veintinueve de octubre de dos mil diecinueve.

VISTOS, OIDOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que ante este Tribunal de Letras del Trabajo de Castro, se ha 

dado  inicio  a  la  causa  RIT  T-7-2019,  RUC  19-4-0169806-2, 

procedimiento tutela de derechos fundamentales, y comparece don  JUAN 

EL AS ANCO BURGOSÍ Ñ , Educador Tradicional de Lengua Ind gena, coní  

domicilio en calle Pedro Montt N° 197 de la ciudad de Castro, quien viene 

en  interponer  en  procedimiento  de  aplicaci n  general,  denuncia  poró  

vulneraci n de derechos fundamentales con ocasi n del despido y cobro deó ó  

prestaciones laborales, en contra de mi ex empleadora la CORPORACI NÓ  

MUNICIPAL  DE  EDUCACI N,  SALUD  Y  ATENCI N  DEÓ Ó  

MENORES  DE  CHONCHI,  Persona  Jur dica  de  Derecho  Privado,í  

domiciliada  en  Pedro  Aguirre  Cerda  Nº  177,  comuna  de  Chonchi, 

representada por su Presidente y Alcalde Fernando Oyarz n, ignoro profesi nú ó  

u oficio, a fin de que se declare que el despido de que fui objeto lo fue 

con  vulneraci n  de  mis  derechos  fundamentales  y  se  condene  a  laó  

denunciada al pago de las prestaciones que se indican. Indica que con fecha 

15 de junio del 2017 comenz  a prestar servicios para la demandada comoó  

Educador Ancestral, con cargos a fondos SEP, en la escuela de Terao y 

adem s en las Escuelas de Pindaco,  Cana n,  Pucatu  y Dicham, con uná á é  

contrato hasta 31 de diciembre de 2017, lo que se renov  para el per odoó í  

2018.  La  jornada  de  trabajo  era  de  30  horas  semanales,  en  diferentes 

horarios seg n las escuelas. Mi ltima remuneraci n seg n lo establecido enú ú ó ú  

el art culo 172 del C digo del Trabajo, ascend a a la suma de $483.055.-.í ó í  

durante el a o  2017, se realiza un protocolo en virtud del cual el educadorñ  

tradicional es presentado a cada comunidad ind gena y a los apoderados deí  

las escuelas para evaluar con un acuerdo mutuo, si el educador es el que 

necesita  la  escuela,  procesos  todos  que  supero  sin  problemas  y  quedó 

trabajando en las Unidades Educativas y termino el a o en conformidad yñ  

con  satisfacci n  de  la  comunidad  escolar  por  mi  desempe o,  por  losó ñ  

aprendizajes obtenidos por los alumnos y la muy ptima relaci n laboraló ó  
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cordial  con los dem s profesores,  por lo que la Corporaci n me solicitaá ó  

permanencia y me indica que ser  incluso recontratado para el a o 2018,é ñ  

ante tan buen panorama laboral acepto de inmediato, pues en lo familiar soy 

padre de dos hijos menores de edad y el hijo de mi pareja que cursa primer 

a o  de  universidad  que  tambi n  apoyo  econ micamente.  As  las  cosas,ñ é ó í  

comienzo  mis  actividades  normales  en  el  aula,  en  conjunto  con  las 

capacitaciones y las evaluaciones de conocimiento y desempe o por parte deñ  

la  unidad  fiscalizadora  constituida  por  lonkos  de  diferentes  comunidades 

llamada “AZELUAM”, pasando cada etapa con normalidad. Enseguida, me 

notifican  un  aumento  de  horas  para  realizar  clases  en  dos  unidades 

educativas  m s,  en las  escuelas  rurales  de  DICHAM y PUCATU .  Coná É  

respecto a mis funciones y labores como Educador Ancestral y Educador 

Tradicional  en  Lengua  Mapuche,  en  el  aula  transmito  y  ense o  lenguañ  

mapudungun y  mapusungun (lengua  del  Mapuche-Lafquenche),  m sica  yú  

sonidos  tradicionales  e  instrumentos  como  Trutruca,  Kulkull,  Pifilka, 

Kultrung, Trompe, Kadkawuilla, juegos como el Pal n, Komikan y Linao.í  

Tambi n realizo apoyo audiovisual y lecturas de libros como el Kimeltuweé  

que fue creado con la informaci n del mapusungun de primero a cuartoó  

b sico, ese libro incorpora colores, usanzas, lengua y traducci n, escritura ená ó  

mapusungun, cosmovisi n, salud, ubicaci n territorial, parentescos, nombre deó ó  

la  naturaleza,  plantas  medicinales,  epew  (cuentos),  vivencias  de  distintos 

territorios conocidos como Meliwitral Mapu (los cuatro espacios de la tierra 

y simbolog a mapuche de identidad territorial). En cuanto a la cosmovisi ní ó  

mapuche,  transmit a  en  las  Escuelas  la  integraci n  de  los  ciclos  de  laí ó  

naturaleza, movimientos de luna en donde se desarrollaba la iniciaci n deó  

nuestro mundo a trav s de una fecha conocida como We tripantu (Nuevaé  

salida del Sol 21 de junio) dando comienzo al conocimiento en conjunto con 

la naturaleza. En mi condici n personal de Educador Ancestral y Tradicionaló  

de la lengua ind gena debo se alar que nac  en la Comunidad Mapucheí ñ í  

“Juan  Ailla  Varela”,  en  la  “Reducci n  Callin”  en  la  Comuna  deó  

Collipulli,  IX  Regi n  de  la  Araucan a,  por  lo  que  vivo  d a  a  d a  mió í í í  

cosmovisi n, mi lengua y mi espiritualidad, propia de m  pueblo mapuche.ó í  
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Soy de profesi n T cnico Agropecuario y de Oficio Orfebre y Artesano. Eló é  

a o 2008 me radico en Chilo , Castro y a partir del 2009 comienzo miñ é  

trabajo en Educaci n. Durante toda mi permanencia en esta isla hasta losó  

d as de hoy participo de las actividades propias del pueblo mapuche-huillicheí  

local,  apoyando  junto  a  otros  pe is  en  las  ceremonias  ancestrales  comoñ  

llillipunes  y  wetripantu,  participando  cada  a o  tambi n  en  mi  lofñ é  

(comunidad) del guillat n, que es la ceremonia espiritual m s importante queú á  

se  realiza  en  agradecimiento  a  nuestra  tierra  (Mapu).  Por  lo  que  soy 

reconocido por la comunidad local durante este tiempo de permanencia en 

Chilo . El 10 de septiembre del 2018, me encontraba con permiso ya queé  

deb a hacer un tr mite  urgente en la Gobernaci n Provincial  de Castro,í á ó  

mientras estaba en la ciudad en plena v a p blica fui increpado y amenazadoí ú  

violentamente por el representante de la comunidad ind gena de Pucatue queí  

no hab a asistido  a la  reuni n  protocolar,  amenaz ndome que si  no meí ó á  

retiraba de la Escuela de PUCATUE a la brevedad l me iba a sacar a laé  

fuerza, todo esto con insultos de alto calibre y en presencia de un amigo y 

testigo. El d a siguiente, el martes 11 al llegar a hacer mis clases en laí  

Escuela de Pucatu  el mismo sujeto que me amenaza el d a anterior en laé í  

Gobernaci n ingresa con un grupo de personas en forma violenta con palosó  

y junto con insultar a viva voz, exigiendo que si no sal a ellos iban a entrarí  

a sacarme. Mis alumnos se asustaron y desesperaron cuando comienzan a 

golpear los vidrios de la sala, entonces tuvimos que sacarlos de la sala y 

llevarlos al comedor tratando de calmarlos. Ese d a en la escuela incluso seí  

encontraban fiscalizadores del Ministerio de Educaci n que presenciaron loó  

ocurrido. Acto seguido, la Directora de la Escuela se ora Wilma Soza cuandoñ  

se percata  que los  violentistas  quieren ingresar  se lo  impide  y llama a 

Carabineros de Chonchi quienes prontamente llegan y retiran a los agresores 

y remiten los antecedentes a la Fiscal a Local de Castro gener ndose la causaí á  

RUC 1800896035-2. Una vez en calma, procedo a comentar a la Directora 

lo que me pas  el d a anterior con el mismo sujeto, que nunca pens  queó í é  

iba a cumplir sus amenazas en la Escuela, poniendo en riesgo la integridad 

f sica y psicol gica de los ni os y de todo el cuerpo de profesores, siní ó ñ  
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importarle que fueran hijos de la misma gente de su comunidad. As  meí  

entero por boca de los mismos profesores, que este violentista, lleva muchos 

a os realizando este tipo de amedrentamientos hacia la comunidad escolar,ñ  

profiriendo  amenazas,  haciendo  rayados,  tir ndoles  los  contenedores  deá  

basura, apedreando la Escuela, hechos que nunca hab an sido denunciadosí  

por miedo, pero si informados a la Corporaci n Municipal de Chonchi eó  

Ilustre Municipalidad de la Comuna, que se comprometieron hace a os con lañ  

instalaci n de c maras de vigilancia, lo que al tiempo de mi despido noó á  

ocurr a.  Me enter  tambi n  por  la  Directora  y por  el  propio  educadorí é é  

tradicional don Francisco Colpi, quien realizaba esta labor de educador en la 

escuela de Pucatue, antes de mi ingreso,  que l tambi n fue amenazadoé é  

violentamente y en varias oportunidades en la ciudad de Chonchi y ante el 

nulo  apoyo  de  su  empleadora,  opt  por  tomar  la  nica  salida  que  leó ú  

ofrecieron y que fue m s c moda, esto es, el cambio de Escuela, dejando aá ó  

la Escuela de Pucatue sin educador tradicional hasta que yo cubr  el puesto.í  

Durante la tarde me llama telef nicamente la Directora me dice que estó á 

muy cansada del constante “hostigamiento” de este se or y tambi n de lañ é  

actitud tanto de la Corporaci n y del Municipio Chonchino que nunca hanó  

prestado apoyo de ning n tipo y que incluso est  tan aburrida que piensaú á  

dejar el cargo a disposici n si no se soluciona de una vez, m s encima queó á  

esta  persona  no  tiene  nada  que  ver  con  la  Escuela  y  piensa  que  las 

autoridades  le  tienen  miedo,  ya  que  es  muy  recurrente  para  el  se orñ  

Guaqu n crear conflictos violentos en todo mbito, y me se ala que estí á ñ á 

preocupada  por  mi  integridad  y  que  necesita  mi  ayuda  haciendo  una 

denuncia, ante lo cual en mi condici n de Educador y Mapuche y despu só é  

de conversarlo con mi familia,  opto por presentar  una denuncia ante el 

Ministerio  P blico  de  Castro  quedando  asignada  con  el  RUC  N°ú  

1800936412-5. Pido permiso y al siguiente d a ingreso la denuncia en mií  

calidad de v ctima y en dicha oportunidad en Fiscal a me dicen que esteí í  

se or Emilio Guaquin ya posee innumerables denuncias y que incluso ha sidoñ  

condenado anteriormente. La Fiscal a de Castro, me otorga una medida deí  

protecci n esto es, la prohibici n para Guaqu n de acercarse a mi persona enó ó í  
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cualquier  lugar  en  que  me  encuentre.  Posteriormente,  elabor  una  cartaé  

adjuntando todos los antecedentes que fortalecen la verdad de lo relatado 

(cartas  de  referencia  de  las  cinco  escuelas,  certificado  de  antecedentes, 

protocolos de admisi n de las comunidades, certificado de acreditaci n deó ó  

educador tradicional de la AZELUAM, causas presentadas en Fiscal a, copiaí  

medida de protecci n, entre otros) y se la envi  al se or Alcalde de Chonchió é ñ  

don Fernando Oyarzun,  con copia a los Concejales  de la Comuna a la 

secretaria Municipal y a don Fabi n Barr a que es el Encargado Provincialá í  

de los Educadores Tradicionales, pero hasta la fecha no tuve ni he tenido 

ninguna respuesta, ninguna acci n concreta, ni siquiera se comunic  alguienó ó  

conmigo, ni con ning n colega. En dos reuniones con el se or Alcalde noú ñ  

obtenemos ninguna soluci n, ni la Directora de la Escuela de Pucatue, ni yo.ó  

Ante el Alcalde cont  lo sucedido y pido apoyo pues lo que me mov aé í  

principalmente era el lograr medidas de seguridad para nuestros alumnos, 

como instalaci n de c maras de seguridad, pero nada obtuve, el Alcalde seó á  

limit  a preguntarme en forma ir nica: ¿Que har a usted si fuera alcalde? aó ó í  

lo cual respondo, ¿No lo s , porque usted es el alcalde y mi jefe?. En todoé  

este  periodo  que relato,  yo  segu  realizando  mis  clases  normales  en  lasí  

escuelas, pero al retornar a mi hogar despu s de cumplir mi jornada deé  

trabajo me encontraba emocionalmente muy deteriorado, cansado y viendo 

como cada d a los supuestos apoyos se iban bajando, as  estuve casi todo esteí í  

periodo con cefaleas y presi n alta, durmiendo muy mal, en donde el nicoó ú  

apoyo  lo  encontraba  en  mi  familia.  Aparte  de  informar  a  todos  las 

Autoridades y dem s Directores de las otras escuelas donde me desempe aba,á ñ  

tanto de las situaciones violentas vivenciadas y de la tensi n en que meó  

encontraba sumergido, informe adem s a la encargada de la Corporaci n deá ó  

Chonchi  de  los  educadores  tradicionales  se ora  Consuelo  Mu oz  peroñ ñ  

tampoco recib  su apoyo, sobre todo cuando le ped  que le env e una cartaí í í  

al  se or Emilio Guaquin,  es m s ya a estas alturas ten a una sensaci nñ á í ó  

ingrata y enrarecida de muchos funcionarios hacia mi persona, como que era 

yo el conflictivo y no la v ctima.  Creo fundadamente,  que estos hechosí  

propician  el  contexto  previo  para  la  igualdad  de  trato  que  produce  la 
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discriminaci n indirecta con ocasi n del despido como seguir  relatando.  Enó ó é  

octubre de 2018, tanto la Encargada de los Educadores Tradicionales y todos 

los Directores sab an que se aproximaba el guillat n anual de mi comunidadí ú  

que se realiza generalmente la ltima semana de noviembre e incluso lesú  

comente  a  mis  alumnos  y  vimos  videos  de  algunos  choikes  (bailes 

tradicionales), coment ndoles que ir a al de mi comunidad, tal como la hab aá í í  

hecho el a o 2017, cont ndoles en qu  consist a y la importancia que tieneñ á é í  

para nuestro pueblo y nuestra gente este encuentro espiritual con nuestra 

tierra. Como es por todos sabido, el 14 de noviembre del 2018 fue asesinado 

el  pe i  Camilo  Catrillanca,  provocando  mucha  conmoci n  en  el  pa s  yñ ó í  

especialmente en nuestro pueblo, hay que tener presente que Ercilla queda 

distante a 20 km aproximadamente de Collipulli, comunidades mapuches que 

resultan  cercanas  y  en  donde  los  pe is  son  todos  conocidos  y  muchosñ  

vinculados  sino  directamente  indirectamente  por  lazos  sangu neos.  Ení  

consecuencia, existe cercan a no s lo territorial entre mi Comunidad “Juaní ó  

Ailla Varela”, en la “Reducci n Callin” en la Comuna de Collipulli y laó  

Comunidad “Temucuicui” de la que era parte Catrillanca. Por problemas 

econ micos no pude viajar antes a Ercilla y Collipulli, para entregar misó  

saludos  y  p same  y  vivir  el  luto  tradicional  y  sostener  conversacionesé  

tradicionales de mi pueblo mapuche, as  que mientras tanto en la ciudad deí  

Castro organizamos actividades para ir en ayuda de la familia de Catrillanca 

y hacer sentir nuestro rechazo al asesinato de uno de nuestros hermanos. 

Junto con Lonkos locales y Wuerquenes y representantes de comunidades 

ind genas realizamos una despedida simb lica en la plaza de armas, junto coní ó  

ello en el sector del cerro Millantu  donde tenemos un “Nguillatuwe”é  

(lugar de gratitud y petici n) realizamos rogativas y despedida. El 20 deó  

noviembre  de  2018,  env o  a  la  se ora  Consuelo,  la  encargada  de  losí ñ  

educadores tradicionales  un whatssap informando que me tomar a el lutoí  

tradicional, para ir en ayuda de la familia y del Lonko Catrillanca, padre de 

Camilo. La encargada me contesta que no me preocupe que ella avisar  a laá  

Escuela, por lo que me quedo tranquilo, la encargada en ning n minuto, meú  

avisa o me solicita ir a firmar alg n documento o solicitud, ya que no tengoú  
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conocimiento del accionar bajo el contrato a plazo y protocolos, ya que antes 

solamente declaraba con boleta de honorarios electr nicas con la asesor a deó í  

mi pareja. Entonces el 20 de noviembre del 2018 viajo desde Castro a 

Collipulli al guillat n de mi comunidad con mi hijo menor de tres a os,ú ñ  

donde estuve tambi n con varios pe is en diversos trawunes o reuniones deé ñ  

mi zona, ya que soy educador tradicional mapuche y como tal vivo mi 

Cosmovisi n y Espiritualidad y eso resulta irrenunciable  a la luz de losó  

Convenios que obligan al estado Chileno. El 21 de noviembre, visit  a laé  

usanza  mapuche  a  “los  primos” hermanos  de  Catrillanca,  primero  en 

Collipulli a los familiares que se encontraban en el Tribunal de Garant a deí  

esa ciudad entregando el “yamuintun (el respeto),  donde me reconocen 

como el “Pe i anco” hijo del Dirigente Mapuche Juan anco. Durante elñ Ñ Ñ  

mediod a hicimos la “N trakan” (que es la conversa tradicional) donde seí ü  

entrega  el  sentido  p same,  de  la  forma  como  fue  tomada  la  vida  deé  

Catrillanca y ah  como mapuches usando nuestra lengua realizamos un graní  

saludo conocido como “Futachalin”, en este futachalin recordamos a los 

abuelos de Camilo Catrillanca, recordando las vivencias como familia y lo 

duro de su trayectoria. Era importante que yo asista por el “Kim n” (laü  

conciencia)  pues  como  Educador  Ancestral  adem s  soy  aut nomo  y  miá ó  

independencia y valores se desarrollan en libertad. Luego, durante tres de un 

total de cinco d as particip  en la construcci n del “Nguillatun”, en elí é ó  

sector de mi comunidad “reducci n Caillin” en la b squeda de follaje yó ú  

madera para el levantamiento en forma manual donde cada familia se le 

asigna un espacio (“Kefne”) en ese contexto yo soy el representante de 

mi familia en el Kefne, por lo que incluso este a o deb a estar antes de lañ í  

fecha en que viaj  siendo reemplazado por mis primos.  Culminando misé  

actividades  en la  celebraci n  anual  del  Nguillatun.  En resumen,  los  tresó  

primeros d as son de construcci n y preparaci n familiar y los ltimos dosí ó ó ú  

d as con sus noches son de encuentro espiritual. Retorn  a Castro el 27 deí é  

noviembre del 2018 muy cansado y triste viendo como estaba de complicada 

la situaci n en mi tierra, entonces me presento el d a 29 a trabajar y eló í  

Director me informa que no puedo ingresar pues l ten a instrucciones deé í  
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informarme que me dirija de inmediato a la Corporaci n de Chonchi, lugaró  

en  que  la  Encargada  de  gesti n  me  se ala  que  estoy  despedido.ó ñ  

Posteriormente se hizo el reclamo administrativo, sin llegar a acuerdo. Con 

ocasi n  del  despido,  se ha vulnerado  mi derecho a no ser  discriminadoó  

previsto  en  el  art culo  19  n mero  16,  inciso  tercero  de  nuestra  Cartaí ú  

Fundamental, art culo 2° del C digo del Trabajo Convenio N°111 sobreí ó  

discriminaci n en el empleo de la Organizaci n Internacional del Trabajo,ó ó  

suscrito y ratificado por Chile desde el 20 de septiembre de 1970 y en este 

caso particular  en el  Convenio  n mero  169 tambi n de la  OIT.  En miú é  

condici n de Educador Ancestral y Tradicional, participo siempre, desde mió  

nacimiento, en las actividades, festividades culturales y tradiciones ancestrales 

tanto en la novena Regi n como en Castro. Espec ficamente para el a oó í ñ  

2018 avis  con anticipaci n a mi ex empleadora que iba a hacer uso de mié ó  

luto tradicional por la muerte de mi hermano el pe i Catrillanca coincidiendoñ  

con el Nguillat n anual que es parte de mi cultura, por lo que deb a tenerú í  

una consideraci n especial a mi costumbre mapuche. Se indican como indiciosó  

de  haber  existido  una  efectiva  vulneraci n  de  derechos,  Mi  condici nó ó  

personal de Educador Ancestral y Tradicional de la lengua ind gena, comoí  

una  expresi n  de  mi  “identidad  cultural” que  se  debe  considerar  unó  

aspecto relevante al momento de la ponderaci n de la medida adoptada, estoó  

es, el despido; El Consejo de Educaci n Mapuche AZELUWUAM reconocidoó  

por el Ministerio de Educaci n mediante Resoluci n 420/2010 que constataó ó  

mis competencias Ling sticas y Culturales en el a o 2017; Con fecha 22 deüí ñ  

marzo del 2018 la Docente Encargada de la escuela Rural de Pucatu  se oraé ñ  

Wilma Soza Gubel n me invita a participar de la primera etapa del procesoí  

de selecci n y autorizaci n en mi calidad de integrante de la comunidadó ó  

ind gena Huicha-Pucatu ; Conforme anexo al contrato de trabajo de fechaí é  

27 de marzo del  2018 se aumenta mi jornada de trabajo en 10 horas 

pasando a desempe ar mis funciones en lo sucesivo en la Escuela Ruralñ  

Pucatu ; En esta Escuela el proceso no resulta “completo” en su totalidad,é  

en la escuela de PUCATUE no asiste  el  representante de la comunidad 

ind gena el que hab a sido invitado con bastante tiempo e incluso requeridoí í  
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telef nicamente.  Aun  as ,  finalmente  soy  aceptado  por  el  resto  de  laó í  

comunidad que estaba presente en la reuni n del mes de marzo del 2018 yó  

entonces  comienzo  a  realizar  mis  clases  con  normalidad  en  esta  Unidad 

Educativa; El d a 10 de septiembre en que me encontraba con permiso yaí  

que deb a hacer un tr mite urgente en la Gobernaci n Provincial de Castro,í á ó  

mientras estaba en la ciudad en plena v a p blica fui increpado y amenazadoí ú  

violentamente por el representante de la comunidad ind gena de Pucatue queí  

no hab a asistido  a la  reuni n  protocolar,  amenaz ndome que si  no meí ó á  

retiraba de la Escuela de PUCATUE a la brevedad l me iba a sacar a laé  

fuerza, todo esto con insultos de alto calibre y en presencia de un amigo y 

testigo; El d a siguiente, el martes 11 al llegar a hacer mis clases en laí  

Escuela de Pucatu  el mismo sujeto que me amenaza el d a anterior en laé í  

Gobernaci n ingresa con un grupo de personas en forma violenta con palosó  

y junto con insultar a viva voz, exigiendo que si no sal a ellos iban a entrarí  

a sacarme. Mis alumnos se asustaron y desesperaron cuando comienzan a 

golpear los vidrios de la sala, entonces tuvimos que sacarlos de la sala y 

llevarlos al comedor tratando de calmarlos. Ese d a en la escuela incluso seí  

encontraban fiscalizadores del Ministerio de Educaci n que presenciaron loó  

ocurrido. Acto seguido, la Directora de la Escuela se ora Wilma Soza cuandoñ  

se percata  que los  violentistas  quieren ingresar  se lo  impide  y llama a 

Carabineros de Chonchi quienes prontamente llegan y retiran a los agresores 

y remiten los antecedentes a la Fiscal a Local de Castro gener ndose la causaí á  

RUC  1800896035-2.  Creemos  que  estos  estos  hechos  generan  el  clima 

propicio para la desigualdad de trato que se produce posteriormente con 

ocasi n  del  despido;  el  1° de octubre  del  2018 remito  carta  al  se oró ñ  

Alcalde de Chonchi donde relato los hechos que me aquejaban en mi calidad 

de Educador Ancestral; en el mes de septiembre del 2018 interpongo una 

denuncia ante el  Ministerio P blico de Castro origin ndose la causa RITú á  

2223-2018 RUC N° 1800936412-5; El 24 de octubre del 2018 se decreta 

medida cautelar en mi favor, esto es, prohibici n de acercamiento del sujetoó  

Emilio  Guaqu n,  en  causa  RIT  2223-2018  del  Juzgado  de  Garant a  deí í  

Castro; Con fecha 6 de noviembre del 2018 soy citado a declarar en la 
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investigaci n  en  causa  RUC N° 1800936412-5;  Camilo  Catrillanca  fueó  

asesinado el 14 de noviembre del 2018, por un impacto de bala en la cabeza 

producto de la represi n del grupo T ctico de Carabineros en la comunidadó á  

de Temucuicui; El 17 de noviembre del 2018 se realizan actos p blicos deú  

despedida  en  la  plaza  de  armas  de  castro  junto  a  Lonkos  Locales  y 

Werquenes  y  representantes  de  las  comunidades  ind genas,  junto  coní  

rogativas y despedidas en el Cerro Millantu  de Castro donde tenemos uné  

“Nguillatuwe (lugar de gratitud y petici n). El d a 20 de noviembre deló í  

2018  env o  a  la  se ora  Consuelo,  la  encargada  de  los  educadoresí ñ  

tradicionales un whatssap informando que me tomar a el luto tradicional,í  

para ir en ayuda de la familia y del Lonko Catrillanca, padre de Camilo. La 

encargada me contesta que no me preocupe que ella avisar  a la Escuela; Elá  

20 de noviembre del 2018 viajo desde Castro a Collipulli para solidarizar 

con mi pueblo mapuche y al Nguillat n anual de mi comunidad; El 21 deú  

noviembre del 2018 visit  a la usanza mapuche a “los primos” hermanosé  

de Catrillanca, primero en Collipulli a los familiares que se encontraban en 

el  Tribunal  de  Garant a  de  esa  ciudad  entregando  el  “yamuintun  (elí  

respeto), donde me reconocen como el “Pe i anco” hijo del Dirigenteñ Ñ  

Mapuche Juan anco. Durante el mediod a hicimos la “N trakan” (que esÑ í ü  

la conversa tradicional) donde se entrega el sentido p same, de la formaé  

como fue  tomada  la  vida  de  Catrillanca  y  ah  como mapuches  usandoí  

nuestra lengua realizamos un gran saludo conocido como “Futachalin”, en 

este futachalin recordamos a los abuelos de Camilo Catrillanca, recordando 

las vivencias como familia y lo duro de su trayectoria. Era importante que 

yo asista por el “Kim n” (la conciencia) pues como Educador Ancestralü  

adem s  soy  aut nomo  y  mi  independencia  y  valores  se  desarrollan  ená ó  

libertad;  Luego  durante  tres  de  un  total  de  cinco  d as  particip  en  laí é  

construcci n del “Nguillatun”, en el sector de mi comunidad “reducci nó ó  

Caillin” en la b squeda de follaje y madera para el levantamiento en formaú  

manual donde cada familia se le asigna un espacio (“Kefne”) en ese 

contexto yo soy el representante de mi familia en el Kefne, por lo que 

incluso  este  a o  deb a  estar  antes  de  la  fecha  en  que  viaj  siendoñ í é  
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reemplazado por mis primos. Culminando mis actividades en la celebraci nó  

anual del Nguillatun. En resumen, los tres primeros d as son de construcci ní ó  

y  preparaci n  familiar  y  los  ltimos  dos  d as  con  sus  noches  son  deó ú í  

encuentro espiritual; Retorn  a Castro el 27 de noviembre del 2018 muyé  

cansado y triste viendo como estaba de complicada la situaci n en mi tierra,ó  

entonces me presento el d a 29 a trabajar y el Director me informa que noí  

puedo ingresar pues l ten a instrucciones de informarme que me dirija deé í  

inmediato  a  la  Corporaci n  de Chonchi,  lugar  en  que la  Encargada  deó  

gesti n me se ala que estoy despedido; La carta de despido de fecha 29 deó ñ  

noviembre del 2018 que invoca la causal legal del art culo 160 N°3 delí  

C digo del Trabajo. Seguidamente indica que en conjunto con la normativaó  

legal de no discriminaci n existe el convenio n mero 169 que surgi  comoó ú ó  

respuesta a la necesidad de revisar la forma en que hasta ese momento se 

llevaba la relaci n entre pueblos ind genas y los Estados. La OIT ha se aladoó í ñ  

en su gu a de aplicaci n del Convenio 169 que: La implementaci n eficaz deí ó ó  

los derechos de los pueblos ind genas reconocidos internacionalmente inclusoí –  

los  derechos  sobre  las  tierras  y  los  recursos,  y  los  derechos  culturales, 

sociales  y  econ micos-  exige  el  reconocimiento  y  la  aceptaci n  de  lasó ó  

costumbres, el derecho consuetudinario y los sistemas jur dicos de los pueblosí  

ind genas,  en  especial  en  lo  que  respecta  a  los  derechos  colectivos,  deí  

fundamental  importancia  para  los  pueblos  ind genas.  Este  Derechoí  

Consuetudinario encuentra dos vertientes en el art culo 8° del Convenio queí  

se viene comentando, la primera est  dirigida precisamente a los operadoresá  

de justicia y particularmente a nuestros jueces, en tanto ordena que “al 

aplicarse la legislaci n nacional a los pueblos interesados deber n tomarseó á  

debidamente en consideraci n sus costumbres o su derecho consuetudinario”.ó  

Resulta conveniente ya a estas alturas tener presente lo dicho por el art culoí  

8° del Convenio N° 169 de la OIT que se ala textualmente: “1. Alñ  

aplicar  la  legislaci n  nacional  a  los  pueblos  interesados  deber n  tomarseó á  

debidamente en consideraci n sus costumbres o su derecho consuetudinario. 2.ó  

Dichos  pueblos deber n tener  el  derecho de conservar  sus  costumbres  eá  

instituciones  propias,  siempre  que  stas  no  sean  incompatibles  con  losé  
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derechos fundamentales definidos por el sistema jur dico nacional ni con losí  

derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, 

deber n establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que puedaná  

surgir en la aplicaci n de este principio. 3. La aplicaci n de los p rrafos 1 yó ó á  

2 de este art culo no deber  impedir a los miembros de dichos pueblosí á  

ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del pa s y asumir lasí  

obligaciones correspondientes. Como consecuencia de lo anterior, solicita al 

tribunal que declare que el despido de que fui objeto es vulneratorio de mis 

derechos  fundamentales,  y  que  la  empresa  demandada  ha  vulnerado  mi 

derecho a no ser discriminado en raz n de mi raza y de mi identidad,ó  

integridad y pertenencia cultural y espiritual al pueblo mapuche, al haber 

puesto t rmino a mi contrato de trabajo, esto es, con ocasi n del despido;é ó  

que se condene a la demandada al pago de las indemnizaciones adicionales 

por despido vulneratorio de los derechos fundamentales establecidas en el 

art culo 489 inciso  tercero del C digo del Trabajo,  estableci ndola en elí ó é  

m ximo establecido en la ley atendida la gravedad de la presente denunciaá  

por la suma de $5.313.605.- equivalentes a 11 remuneraciones en raz n deó  

$483.055.- ; Indemnizaci n por lucro cesante del per odo 30 de noviembreó í  

del  2018  al  31  de  diciembre  del  2018,  por  32  d as,  por  la  suma deí  

$515.259.-; con reajustes e intereses legales y costas de esta causa.

SEGUNDO: Que la parte  denunciada comparece en tiempo y forma y 

contesta la pretensi n deducida en su contra, solicitando su completo rechazo,ó  

con costas.  Niega cualquier tipo de discriminaci n  ó en funci n de raza oó  

creencias. El actor fue contratado como Educador Ancestral y profesor de 

lengua ind gena, es decir, es mi propia representada quien le reconoce esaí  

calidad y le permite ense ar y trasmitir dichos saberes a los alumnos deñ  

nuestra comuna. La Corporaci n tampoco le ha impedido jam s realizar oó á  

practicar sus costumbres y la ltima remuneraci n del actor es inferior a laú ó  

se alada en la demanda. Indica que el actor se ausent  a su trabajo desde elñ ó  

d a martes 20 de noviembre y hasta el jueves 29 de noviembre de 2018, esí  

decir por ocho d as de trabajo, (10 d as corridos) tal como se ala la cartaí í ñ  
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de aviso, por lo que fue desvinculado por tal motivo. El actor regres  el d aó í  

27 de noviembre a Castro, sin embargo, igualmente no se present  a trabajaró  

por  estar  cansado,  present ndose  a  trabajar  reci n  el  d a  jueves  29  deá é í  

noviembre por la tarde oportunidad en que se le comunic  el t rmino de suó é  

contrato. Que su ceremonia solo duraba 5 d as corridos. Pues consta en elí  

relato de los hechos y en el mensaje que el actor envi  a la encargada deó  

Educadores Tradicionales de la Corporaci n, que la actividad duraba solo 5ó  

d as. Luego, desde el d a martes 20 y hasta el s bado 24 de noviembre seí í á  

completan los 5 d as que duraban sus actividades, luego el lunes 26 debií ó 

haberse presentado a trabajar con normalidad, cuesti n que no ocurri  sinoó ó  

hasta el d a jueves 29 por la tarde. (De conformidad a lo dispuesto en elí  

art culo 66 del CT el permiso por luto es de d as corridos). Que no justificí í ó 

de ninguna manera su ausencia, pues el actor solo notific  que har a uso deló í  

luto de 5 d as, sin embargo, hasta la fecha no ha entrado los comprobantesí  

que justifican dicho luto, se alando que ignora el procedimiento legal vigenteñ  

al efecto para justificar el referido luto. Contrariando adem s lo dispuesto ená  

los art culo 7º y 8º del C digo Civil.  No se entiende porqu  resultaí ó é  

discriminatorio el env o de la carta de despido, pues el mismo actor reconoceí  

que los hechos mencionados en ella son efectivos, es decir ni siquiera existe 

controversia al respecto. Se alando a continuaci n que sus ausencias estabanñ ó  

justificadas atendida su calidad de educador ancestral. Por el contrario, lo 

que expresamente solicita el actor es un trato especial distinto al resto de los 

trabajadores de este pa s, es decir que en su calidad de educador ancestral yí  

por su raza “cuando deb an tener una consideraci n especial como vengoí ó  

diciendo como mapuche y educador ancestral”. En la letra P, de lo que 

denomina  como indicios,  reconoce  el  hecho de no haberse  presentado  a 

trabajar  desde el  d a martes  27 al  jueves  29 de noviembre  ltimo porí ú  

encontrarse  cansado.  Contin a  se alando  en  el  derecho,  que  su  despidoú ñ  

constituye un desprecio a un colectivo determinado, es decir que “se lo 

estar a  juzgando  por  el  solo  hecho  de  ser  miembro  de  un  colectivoí  

despreciado”.  Sin  embargo,  olvida  la  contraria  que  su  contrato  era 

precisamente para ense ar y transmitir su cultura en las escuelas insertas enñ  
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las distintas comunidades ind genas de la comuna, luego no se entiende cualí  

es la discriminaci n o el grupo despreciado. En la misma legislaci n citadaó ó  

por la contraria, art culo 8º del Convenio 169 de la OIT, reconoce queí  

“dichos  pueblos  tendr n  el  derecho  a  conservar  sus  costumbres  eá  

instituciones,  en  la  medida  que  no  sean  incompatibles  con  los  derechos 

fundamentales  definidos  por el  sistema jur dico nacional  ni  con derechosí  

internacionalmente reconocidos”. En este caso tenemos que ac  existen dosá  

derechos enfrentados, en primer lugar el derecho del actor a ausentarse para 

los  fines  que l  estime,  versus  los  derechos  de los  estudiantes  (tambi né é  

ind genas) de la comuna a tener sus clases con normalidad, es decir suí  

derecho fundamental a la educaci n. En efecto, el actor dedica un cap tuloó í  

especial  a  dicho  tema  reconociendo  expresamente  que  dicho  derecho 

fundamental a la educaci n de los ind genas tiene prioridad y una mayoró í  

entidad  igualando  dicho  derecho  a  la  educaci n  al  mismo  nivel  que  eló  

derecho a la salud. Luego, tal como lo se ala el Convenio 169 de la OIT, elñ  

actor  tendr  derecho  a  ausentarse  de  su  trabajo  para  conservar  susá  

costumbres,  pero solo en la medida que ello no afecte  en este  caso el 

derecho fundamental  internacionalmente reconocido a la educaci n de losó  

ni os  en  general,  y  con  mayor  raz n  de  los  ni os  ind genas,  por  lañ ó ñ í  

desventaja en la que se encuentran, pues recordemos que los alumnos del 

actor, son igualmente ind genas y que en palabras de l, en donde cita a laí é  

misma OIT, la cuesti n de la educaci n para los ind genas es CR TICA.ó ó í Í  

Sobre el particular, llama particularmente la atenci n que el actor fue eló  

nico educador ancestral de la comuna que se tom  8 d as h biles o 10 d asú ó í á í  

corridos para efectos de preservar sus costumbres, pues los dem s fueroná  

todos los d as igualmente a trabajar, es decir no se ausentaron de su trabajo.í  

As , aun en el caso que estime que las ausencias del actor con motivos deí  

sus actividades est n justificadas, a n tenemos varios d as que no han sidoá ú í  

posibles de justificar, pues recordemos que l hace referencia a un luto de 5é  

d as, de un total de 10 d as, luego no se menciona ninguna justificaci n deí í ó  

los restantes  5 d as  m s que el  cansancio.  Lo anterior  entra  en directaí á  

contradicci n con lo se alado por el mismo actor en relaci n a la obligaci nó ñ ó ó  
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del estado, en este caso a trav s de mi representada, de asegurar que losé  

ni os ind genas lleguen a leer y escribir en su propia lengua. Por todo loñ í  

anterior el despido resulta totalmente ajustado a derecho pues efectivamente 

el actor escribi  a la corporaci n para notificar que har a uso de un luto deó ó í  

5  d as.  Por  ello,  si  su  luto  comenzaba  el  d a  20  de  noviembre,  esteí í  

terminaba  el  s bado  24,  pues  el  luto  es  de  d as  corridos,  luego  debiá í ó 

presentarse a trabajar el lunes 26 y justificar su ausencia de conformidad a 

lo dispuesto en el art culo 66 y ss,  del CT. Sin embargo nada de elloí  

ocurri , pues no lleg  el lunes, ni el martes, ni el mi rcoles, ni el jueves, nió ó é  

menos justific  con certificados correspondientes su derecho a luto. Pues taló  

como ocurre con las enfermedades, el trabajador debe avisar su ausencia por 

cualquier v a, pero luego debe justificarla con el certificado o licencia m dicaí é  

respectiva. Ac  el trabajador avis  su ausencia con motivo del luto, peroá ó  

luego debi  justificar dicho luto con los antecedentes correspondientes queó  

acreditaran la muerte de una determinada persona y el parentesco que los 

une seg n se ala la ley. Sin embargo nada de ello ocurri  ni siquiera conú ñ ó  

motivo de esta demanda. 

TERCERO: Que  habi ndose  efectuado  el  correspondiente  llamado  aé  

conciliaci n, este se da por frustrado.ó

CUARTO: Que  se  establecieron  como  hechos  a  probar  los  siguientes: 

Efectividad o existencia  de vulneraci n de derechos  fundamentales  de laó  

forma  en  que  se  describe  en  la  demanda;  Efectividad  de  los  hechos 

contenidos  en  la  carta  de  despido; Alcance  y  aplicaci n  en  este  casoó  

concreto, del convenio 169 OIT; Existencia del lucro cesante y sus montos; 

remuneraci n del trabajador para efectos del art culo 172 del C digo deló í ó  

Trabajo.

QUINTO:  Que la parte denunciante incorpor  en juicio la siguiente  ó I .- 

prueba  documental : Copia contrato de trabajo fechado el 15 de junio del 

2017; Copia contrato de trabajo fechado el 29 de junio del 2017; Copia 

Anexo contrato de trabajo fechado el 1° de agosto del 2017; Copia Anexo 

contrato de trabajo fechado el 5 de marzo del 2018; Copia Anexo contrato 
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de  trabajo  fechado  el  27  de  marzo  del  2018;   Copia  liquidaci n  deó  

remuneraciones  del  mes  de  junio  del  2018;  Copia  liquidaci n  deó  

remuneraciones  del  mes  de  agosto  del  2018;  Copia  liquidaci n  deó  

remuneraciones  del  mes  de  septiembre  del  2018;  Copia  liquidaci n  deó  

remuneraciones del mes de octubre del 2018; Copia carta de despido fechada 

el 29 de noviembre del 2018; Copia presentaci n de reclamo administrativoó  

ante  la  Inspecci n  Provincial  del  Trabajo  de  Castro  de  fecha  10  deó  

diciembre del 2018; Copia Acta de comparendo de conciliaci n administrativaó  

ante  la  Inspecci n  Provincial  del  Trabajo  de  Castro  de  fecha  26  deó  

diciembre del 2018;  Copia carta enviada por Juan anco a don FernandoÑ  

Oyarz n Presidente de la Corporaci n de Chonchi fechada el 1° de octubreú ó  

del 2018; Copia carpeta de la Fiscal a Local del Ministerio P blico de Castroí ú  

“Parte denuncia” N° parte 406 del 11 de septiembre del 2018, RUC 

N°1800896035-2; Copia “Medida de protecci n” oficio N° 5305 del 10ó  

de octubre del 2018 de la Fiscal a Local del Ministerio P blico de Castro;í ú  

Copia acta formalizaci n de Guaqu n Barrientos de fecha 24 de octubre deló í  

2018 Juzgado de Garant a  de Castro;  Copia  certificado  otorgado  por elí  

CONSEJO  DE EDUCACI N MAPUCHE que  constata  mis  competenciasÓ  

ling sticas  y  culturales,  emitido  en  2017;  Copia  “Acta  de  selecci n  yüí ó  

Autorizaci n  de Educadores  Tradicionales”,  emitido  el  23  de  mayo  deló  

2017, por la Direcci n de la escuela Rural “Pindaco” de la Comuna deó  

Chonchi;  Copia  Informe  de  actividades  desarrolladas  por  el  Educador 

Ancestral Comunitario emitido por el Profesor Encargado del establecimiento 

Escuela Rural Terao don Germ n Mu oz Andrade, emitido el 10 de octubreá ñ  

del 2018; Copia de 10 pantallazos de whatssap del grupo Escuela Pukatue, 

desde el 16 de octubre del 2018 al 25 de octubre del 2018; Copia de 2 

pantallazos de whatssap del 20 de noviembre del 2018 con la Encargada de 

los Educadores Tradicionales de la Corporaci n de Chonchi; Foto N° 1.ó  

S bado 17 de noviembre del 2018. Despedida simb lica de Camilo Catrillancaá ó  

en el Cerro Millantu  de la Comuna de Castro; Foto N° 2. S bado 17 deé á  

noviembre del 2018. Despedida simb lica de Camilo Catrillanca en el Cerroó  

Millantu  de la Comuna de Castro Llyllypun. Rogativa; Foto N° 3. S badoé á  
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17 de noviembre del 2018. Despedida simb lica de Camilo Catrillanca en eló  

Cerro Millantu  de la Comuna de Castro Guiando el Llyllypun. Rogativa;é  

Foto N° 4. S bado 17 de noviembre del 2018. Despedida simb lica deá ó  

Camilo  Catrillanca  en  el  Cerro  Millantu  de  la  Comuna  de  Castroé  

Guillatuw e. Manteniendo las pr cticas culturales; Foto N° 5. S bado 17 deü á á  

noviembre del 2018. Despedida simb lica de Camilo Catrillanca en el Cerroó  

Millantu  de  la  Comuna  de  Castro.  Usando  “Wi os” Instrumentos  deé ñ  

juegos, para enviar Newuen-Afaf n, gritos de mensajes, entrega consiente deá  

energ a; Foto N° 6. S bado 17 de noviembre del 2018. Despedida simb licaí á ó  

de  Camilo  Catrillanca  en  el  Cerro  Millantu  de  la  Comuna  de  Castro.é  

Dirigiendo con el Cultr n; Foto N° 7. S bado 17 de noviembre del 2018.ú á  

Despedida  simb lica  de  Camilo  Catrillanca  en  el  Cerro  Millantu  de  laó é  

Comuna de Castro. Danza f nebre “masatun”; Foto N° 8. S bado 17 deú á  

noviembre del 2018. Despedida simb lica de Camilo Catrillanca en el Cerroó  

Millantu  de la Comuna de Castro. Tocando instrumentos y cantando ené  

“mapudungun”. Foto N° 9. 23 de noviembre del 2018. En la Comunidad 

Juan  Ahilla  Varela  de  la  Comuna  de  Collipulli;  Foto  N° 10.  23  de 

noviembre del 2018. En la Comunidad Juan Ahilla Varela de la Comuna de 

Collipulli; Foto N° 11. 23 de noviembre del 2018. En la Comunidad Juan 

Ahilla Varela de la Comuna de Collipulli; Foto N° 12. 23 de noviembre 

del 2018. En la Comunidad Juan Ahilla Varela de la Comuna de Collipulli; 

Foto N° 13. 23 de noviembre del 2018. En la Comunidad Juan Ahilla 

Varela de la Comuna de Collipulli. En el fondo aparece “Lonko de Kefne 

(espacio  propio  para  recibir  a  mi  gente,  que  es  una  herencia  de  su 

tatarabuelo”; II.- absoluci n de posiciones  ó comparece en representaci nó  

de  la  denunciada,  Erich  Gonz lez  Gonz lezá á ,  quien  es  Jefe  de 

Administraci n  y  Finanzas   de  la  Corporaci n  Municipal  de  Chonchi;ó ó  

conozco a don Juan, l es educador ancestral. lo vi en algunas oportunidadesé  

en ceremonias de tipo cultural del pueblo mapuche, recuerdo un encuentro 

de Palin que se realiz  en el parque Notuco, no recuerdo fecha, yo asistó í 

como jefe de administraci n y finanzas. A don Juan se le despidi  por faltaó ó  

injustificada al trabajo porque no ten amos ning n documento que justificara,í ú  
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a parte de una comunicaci n a trav s de un whatsap y una vez que seó é  

reincorpor  tampoco entreg  ning n antecedente adicional. En una audienciaó ó ú  

que tuvimos en la Inspecci n del Trabajo dijo que estuvo participando enó  

alguna  ceremonia  el  pueblo  mapuche.  En  cuanto  a  alguna  situaci n  deó  

violencia,  s  que  en  una  oportunidad  hubo  una  persona  que  fue  aé  

interrumpir un poco la clase que l estaba dictando en el establecimiento. Noé  

s  el n mero exacto de educadores ancestrales que prestan servicio en laé ú  

comuna,  deben  ser  alrededor  de  8  a  10  personas;  ellos  entregan 

conocimientos  de la cultura y el  pueblo mapuche y se ense a  algo delñ  

lenguaje en los cursos b sicos normalmente en las comunas rurales y tambi ná é  

en la parte urbana. Sobre la concentraci n de estudiantes ind genas en laó í  

zona se ala que es bastante la cantidad de alumnos que tienen apellidos yñ  

son descendientes  del  pueblo  mapuche,  huilliche principalmente.  La labor 

educativa de los educadores ancestrales es un aporte a la educaci n, el Sr.ó  

anco est  muy bien evaluado en su trabajo, estaba bien conceptuado porÑ á  

sus pares y por la administraci n de la corporaci n. En el momento que seó ó  

termin  el finiquito, que se firm , no hubo un ofrecimiento de reintegrarlo.ó ó  

Actualmente  siempre  como  corporaci n  hemos  tenido  la  disposici n  paraó ó  

reincorporarlo porque l tiene un buen curriculum como profesor, porque haé  

hecho  bien  su  trabajo,  existe  la  posibilidad,  siempre  ha  existido. 

Contrainterrogado por esta sentenciadora se ala que se don Juan se desarrollñ ó 

como educador ancestral para la corporaci n de Chonchi, yo llegu  a finesó é  

de octubre del a o 2017 y l ya estaba trabajando, su desempe o estabañ é ñ  

bien evaluado como docente ancestral, l ten a desde el a o 2017, 2018 yé í ñ  

2019 contrataciones anuales est  con un programa por horas y l hac a clasesá é í  

en  varias  escuelas,  el  programa  se  llama  educadores  ancestrales,  es  un 

programa  educacional  que  en  algunas  comunas  est  financiado  por  elá  

ministerio  y  en  el  caso  nuestro  por  la  corporaci n  directamente,  esteó  

programa yo lo conozco desde que ingres  a la corporaci n, actualmente esté ó á 

vigente, las personas se renuevan a o a  a o, y se mantiene para el a oñ ñ ñ  

2020, don Juan en el desempe o de su cargo tuvo un inconveniente con otrañ  

persona en la escuela, es lonko o dirigente, no s  qu  cargo tiene, pero alé é  
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parecer tiene un cargo de representaci n dentro de la comunidad huilliche,ó  

de manera personal o con otros educadores ancestrales que yo sepa no tuvo 

otros inconvenientes. El 29-11-2018 don Juan fue desvinculado por haber 

faltado injustificadamente y en palabras textuales porque no ten a ning ní ú  

documento solo un whatsaap, ese whatsaap era de don  Juan anco y loÑ  

envi  a Consuelo Mu oz, quien es la coordinadora del programa, actualmenteó ñ  

lo sigue siendo. Como coordinadora significa que se junta con ellos, eval anú  

las acciones, las actividades que hac an, es un poco de coordinaci n generalí ó  

de lo que se va a hacer en el programa en general dentro de la comuna. 

qui n vigila o supervisa el trabajo de don Juan es la  Sra. Consuelo peroé  

hay un jefe de educaci n que es la Sra. Nury Soza, ella es la que enó  

definitiva define, o sea, Consuelo le reporta a ella las situaciones y la Sra. 

Nury toma las decisiones, en los educadores tradicionales o docentes lo ideal 

es que le avise a la Sra. Nury y ella lo informa  a personal porque hay que 

hacer una resoluci n y autorizar la falta al establecimiento, en el caso deó  

don Juan l le avis  a Consuelo y esta es la que le reporta a la Sra. Nury.é ó  

Yo no conozco este whatsaap, s  lo que leyeron ahora. Vi  ese whatsaap ené  

una oportunidad pero no es el mismo que me mostr  Consuelo es uno m só á  

chico, no s  si hubo dos whatsaap, el contenido del whatsaap era lo que seé  

ley  aqu . En calidad de representante legal de la corporaci n no sab a deló í ó í  

whatsaap que se comunican en la Escuela Pucatu , yo s  supe del caso elé í  

incidente y la corporaci n intervino, la directora hizo una presentaci n a laó ó  

fiscal a. Conozco a la Sra. Consuelo, reconozco su foto en la hoja que seí  

exhibe de foto de perfil, yo vi una parte del whatsap que era m s peque o.á ñ  

Yo declar  que el Sr. anco falt  a su trabajo desde el d a 20, de acuerdoé Ñ ó í  

al C digo del Trabajo hay otras causales para ausentarse que no contemplaó  

sta en particular, porque la ausencia por fallecimiento es cuando fallecen losé  

padres, los hijos o c nyuges, ah  hay autorizaci n legal que son 5 y 7 d as,ó í ó í  

pero no es el caso este, por eso digo que no tiene la misma justificaci n deó  

acuerdo al C digo del Trabajo. ¿La corporaci n ten a conocimiento de queó ó í  

al Sr. anco deb a aplic rsele el convenio 169 de la OIT, que habla de losÑ í á  

pueblos ind genas originarios de este pa s y sus costumbres ancestrales?, Yoí í  
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no  conozco  ese  convenio.  Antes  de  llegar  al  juicio  tampoco  tomamos 

conocimiento  de  este  convenio  suscrito  por  Chile.  En  la  Inspecci n  deló  

Trabajo o en instancias posteriores tampoco nos dieron informaci n respectoó  

a este convenio 169. En la inspecci n del trabajo no nos comunic  nada eseó ó  

d a,  ni  tampoco  nos  llamaron  a  ning n  avenimiento,  de  hecho  yoí ú  

personalmente estuve ah . Yo no dudo de alguna manera de la calidad delí  

Sr.  anco  sea  lonko mapuche de su comunidad  de origen.  Ñ III.- otros 

medios de prueba  se exhiben video de fecha 23 de noviembre del 2018 

donde  particip  en  la  danza  del  choique-  purr n,  soy el  n mero  3 deó ú ú  

izquierda  a  derecha.  Soy  cabeza  del  choique;  Video  de  fecha  23  de 

noviembre del 2018 comienzo del nguillat n. El caballo se usa para espantarú  

las malas energ as de ese espacio nguillatun. Pendrive guardado en custodiaí  

N°667/2019,  de  este  Tribunal.  IV.- prueba testimonial :  declara  en 

estrados  don  Jaime  Vel squez  C rcamoá á ,  werken  de  la  comunidad 

Quechalem de la comuna de Queilen, conozco a Juan desde el 2013 por su 

participaci n en el parlamento de Quell n y los diferentes encuentros en laó ó  

comunidad guillat n, cantor, investidura de lonko, encuentro de palin, linao,ú  

llaldad, ancud. l lleg  a Chilo  en 2008 aproximadamente. Juan trabaja enÉ ó é  

los establecimientos educacionales en la lengua mapuche y su cultura. lÉ  

trabaj  en  Chonchi.  En  Pucatu  hubo  un  problema  con  una  personaó é  

espec fica  del  sector  que  lleg  a  presionar  e  insultar  a  Juan  en  elí ó  

establecimiento, l como mapuche no hizo defensa ni agravio de quien loé  

estaba agrediendo en la escuela, s  que hizo las denuncias y presentaciones aé  

la corporaci n. Durante el 2018, l particip  en el  Eluwun (funeral) en eló é ó  

sector de Collipulli, en su territorio. Tengo entendido que inform  su viaje.ó  

l viaj  porque como es la tradici n en nuestra cultura, al Eluwun, enÉ ó ó  

visitas a la comunidad familiar de Camilo Catrillanca, en reuniones, como es 

costumbre de nuestro pueblo. Un Eluwun puede demorar cinco, seis o siete 

d as depende de la situaci n, en este caso fue un asesinato y el padre eraí ó  

dirigente mapuche por eso este Eluwun se extendi  m s. El v nculo queó á í  

tiene es de hermanos, de pe is, de solidaridad, eso es lo que existe en lasñ  

comunidades  mapuches.  l  fue y visit  a la familia  y comunidad comoÉ ó  
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corresponde. Don Juan anco pertenece a una comunidad de Collipulli, lÑ é  

fue porque es una persona que toca instrumento, canta y participa de los 

rituales de espiritualidad. Esta fue una situaci n penosa pero as  se hace eló í  

eluwun. Me cont  que hab a sido despedido, conversamos y consider  queó í ó  

hab a sido arbitrario  porque hab a avisado.  El establecimiento educacionalí í  

creo que tiene mucho desconocimiento de esta situaci n. Yo como mapucheó  

le  di  mi  apoyo.  Castrillanca  muri  el  14  de  noviembre  y  ac  hicimosó á  

LLeyipun en el cerro porque hay un espacio de ceremonias y l trabaj  ené ó  

las ceremonias en donde hay un rewe (altar ceremonial sagrado mapuche) en 

donde se invocan a las deidades mapuches que son muchas. Ah  se pide porí  

el  bienestar  de  la  gente,  y  el  pe i  Catrillanca  vaya  bien  a  wenumapuñ  

(espacio  donde  descansa  nuestra  gente  cuando  fallece).  Contrainterrogado 

indica que conoce a la persona que agredi  en el colegio, siempre ha sidoó  

violenta ac  y en otras situaciones o acciones. Seguramente lo que quer a eraá í  

sacar a Juan para colocar gente de su grupo pero no lo sacaron. Los cinco 

d as del funeral se cuentas desde que el pe i se va al wenumapu y se juntasí ñ  

las  familias.  Muri  el  14,  se hicieron los funerales,  luego se juntan lasó  

familias,  las comunidades del sector para acompa ar a las familias en elñ  

dolor que es lo m s importante.  Seguidamente declara do a  á ñ Clementina 

Lepio   Melipichun, lonko de la comunidad Alto Gamboa,  de Castro. 

Como  autoridad  ancestral  trabajo  con  educadores  de  las  comunidades 

ind genas, conozco a Juan desde antes de que fuera educador, por el temaí  

de  defensa  ambiental.  Juan  trabajaba  para  la  Corporaci n  de  Chonchi,ó  

imparte la lengua ind gena y ensa ar la cosmovisi n de nuestro pueblo. Fueí ñ ó  

despedido por faltar a su trabajo, por un tema cultural de pueblo por ciertas 

cosas  que uno debe realizar  pero el  aviso  a la  persona  en su trabajo. 

Recuerdo que participamos en una rogativa en Castro por la muerte de 

Catrillanca, adem s l deb a viajar porque todos los a os en su comunidadá é í ñ  

realizan un Nguillatun, como familia, la ltima semana de noviembre, viajaú  

todos los a os y lo ha hecho desde que lo conocemos. Estos viajes duranñ  

relativamente  una  semana.  Pasa  en  todas  las  comunidades  y  los  d así  

dependen de las actividades. Juan nos ayuda con las pr cticas culturales, esá  
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un hablante de nacimiento y recupera nuestra lengua. Todos, desde el norte, 

Temuco hasta el ltimo Lamien, nos une una fuerza especial. Ellos vivenú  

muy cerca. El lamien Lanco y Catrillanca, el lazo es muy fuerte porque 

nacieron en el mismo territorio. Si ocurre ac  todos debemos participar. Deá  

la isla tambi n fueron hermanos a dar respeto. En los pueblos originarios noé  

hay d as marcados, lo deciden, se juntan y prepararan el eluwun. Todas lasí  

familias  del  territorio  se  juntan  para  preparar  y  levantar  el  lugar  de 

ceremonia Rewe. La cantidad de d as depende del territorio, cada uno tieneí  

su espacio o representaci n en el lugar, si l no est  la familia tiene queó é á  

conservar. Los ltimos d as d as es de la ceremonia espiritual. Interrogada porú í í  

esta sentenciadora, dice que para el funeral hay que prepara el especio para 

levantar el rewe que es el espacio para ceremonia, es un altar, todos los 

mapuches lo ocupan, es donde se hace la ceremonia, no solo para funerales 

sino tambi n para el nguillatun, que es una ceremonia de agradecimiento deé  

su familia. Nosotros lo hacemos en junio wetripantu, para m  como autoridadí  

ancestral  son  tres  d as  de  trabajo  de  buscar  los  rboles  y  los  lamien,í á  

hermanos, me deben acompa ar porque ese es su trabajo. Todos tienen suñ  

espacio. Despu s de dos d as o tres, se van las familias porque no todosé í  

viven en tu territorio.  El pap  de Juan tiene un cargo por lo que si noá  

est , l asume el cargo en la familia, se heredan, l se hace responsable deá é é  

ese especio. Si no est  nadie puede hacerlo, nadie puede tomar mi cargoá  

hasta la muerte, en mi caso nadie puede ser lonko hasta que me muera. El 

lamiel es un bailar n por lo que baila en las ceremonias. Mi jefa me da losí  

permisos y yo recupero despu s. Yo soy la cabeza de mi comunidad peroé  

como soy la primera mujer lonko soy parte del consejo ancestral de Futa 

Wapi Chillwe. Finalmente declara don  Gast n  Ahilla  Ahillaó ,  lonko de 

kefne de la comunidad de Juan Ahilla de la comuna de Collipilli, conoce al 

demandante de ni o. Dice que Juan sali  a trabajar y lleg  a estos lados.ñ ó ó  

Me cont  que ten a planificado el nguillatun de su comunidad. Cuando eraó í  

ni o ten a cargo de paliwe, como jugador. A fines de noviembre se realizañ í  

el nguillatun, particip  en el 2018 y todos los a os. En esta ceremonia estaó ñ  

cargo de bailes tradicionales, es cabeza, va delante de los j venes, en algunasó  
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cosas porque se divide de acuerdo al cargo a quien re ne los conocimientosú  

le dan el cargo. En la comunidad participan todos. l lleg  a la zona.  EnÉ ó  

este nguillatun se marc  por la muerte intencional de Catrillanca, la zonaó  

est  muy cerca. La comunidad particip  en el nguillatun y el duelo del pe i.á ó ñ  

Tambi n debe ir al p same a la familia, un dia la comunidad se junta paraé é  

analizar el pr ximo a o, puede durar un dia o m s dependiendo de losó ñ á  

acuerdos. Al pe i lo mataron a 20 kilometros del lugar. El luto depende delñ  

cargo de la persona fallecida, por ejemplo si era Palife, Machi. El luto es 

mucho m s en este caso porque es una muerte inesperada e intencional porá  

lo que la gente se impacta, no es una muerte natural, la comunidad los 

viejos se enojan. La decisi n del luto lo toma dirigentes d la comunidad oó  

lonkos o entre todos. El luto tiene dos pasos, preparar y las actividades se 

hacen  lleyipun  (rogativas)  para  fortalecer  al  lan  mongen  (muerto). 

Contrainterrogado dice que en el luto se designa las personas que van porque 

no pueden ir todos porque hay otras cosas que hacer. Van a ayudar, llevar 

cosas que puedan servir. Nosotros elegimos al secretario de la comunidad. El 

acto del p same es relativo su duraci n, parece que dos d as. Don Juan fueé ó í  

a dar el p same y se junt  con los dem s dirigentes. é ó á

SEXTO:  Que  la  parte  denunciada  incorpor  en  juicio  la  siguiente  ó I .- 

prueba  documental :  Copia contrato trabajo 15 de junio 2017; Copia 

anexo contrato 1 de agosto de 2017; Copia anexo contrato 29 de junio 

2017; Copia anexo contrato 5 de marzo 2018; Copia anexo 27 de marzo 

2018; Copia carta aviso T rmino contrato; Copia comprobante env o carta;é í  

Copia  cartas  aviso  T rmino  contrato  Inspecci n  del  Trabajo;  Copiaé ó  

comprobantes  pago cotizaciones  previsionales;  Copia  horario  de clases  del 

actor; Copia acta reclamo inspecci n; Libros de asistencia de los colegiosó  

donde laboraba el actor que se guardan en  custodia  N°681-2019, de 

este Tribunal;  II.- absoluci n  de  posiciones:  ó comparece el demandante 

don Juan El as anco Burgosí Ñ ; cuando ocurri  la situaci n en la escuelaó ó  

rural  Huicha,  los  carabineros  llegaron  al  lugar  dado  que  los  solicit  laó  

profesora encargada de la escuela, con la fuerza p blica estaba la direcci nú ó  

de la escuela, durante el proceso no lleg  la Sra. Nury, ella apareci  despu só ó é  
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del acto de interrupci n de mi clase durante la ma ana, el mismo d a. Ahó ñ í í 

tuve m s contacto con la directora, desconozco si hay un parentesco entre laá  

se ora  Nury  y  la  directora.  La  se ora  Nury  creo  que  fue  comoñ ñ  

representante de la corporaci n tiene que estar presente, como podr a ser eló í  

presidente, el alcalde que es representante de la corporaci n. La sra. Nuryó  

tiene que tener cargo de la direcci n de la corporaci n. Nunca se me haó ó  

ofrecido llevar la bandera del pueblo mapuche en el desfile que se hace en 

septiembre en la comuna. Sobre las ausencias el 20 de noviembre de 2018 

envi  un whatsaap a Srta. Consuelo informando que me tomar a un luto poré í  

5 d as, me tom  los 5 correspondientes y el concepto por el viaje, como mií é  

tierra se encuentra en la novena regi n ac  hay que tomarse tiempo, pasajes,ó á  

salir, ir a la comunidad estar con ellos, preparar el espacio para lo que se va 

a hacer que vieron en los videos, y despu s de  ese trabajo vuelta a viajaré  

a la isla, tiene que tomarse un tiempo uno tambi n para poder retomar lasé  

horas correspondientes. Llegu  a la escuela de Dicham el d a jueves, en eseé í  

espacio haci ndome responsable tambi n firm  el libro me correspond a en laé é é í  

ma ana y en la tarde, pero fue en la tarde, por solamente por el espacio deñ  

tiempo que tuve en esa instancia. Viaje en bus hasta Temuco y desde allí 

otro bus hacia mi pueblo y ya en mi pueblo movilizaci n rural por micro.ó  

Un bus a Temuco me demoro 8 horas  a 10 horas, de Temuco a Collipulli 

es una 1 hora y media, y  de mi pueblo a mi comunidad me demoro 1 

hora. Es un d a de viaje y m s porque no son empresas directas pasan porí á  

Pto.  Montt,  Osorno,  Valdivia.  Los  otros  4  d as  en  el  proceso,  ac ,í á  

recuperando el espacio y el tiempo con mi pareja,  porque viaj  con mié  

hijo, y llegando ac   para poder reintegrarme, el proceso que tuve fue uná  

proceso fuerte porque tuvimos que hacer un gran trabajo en ir a saludar de 

mi parte personal al pap  de Camilo Catrillanca y en ese proceso tambi ná é  

desarrollar  el  levantamiento  del  nguillat n,  los  espacios  que  estaban  ahú í 

denominados kefne, en esos espacios nosotros tenemos que tener un trabajo 

durante  tres d as anticipados hasta cuatro a cinco d as anticipados duranteí í  

ese proceso para solo llegar a concretarlo con firmeza en dos a tres d as, ení  

estos  d as  se  realizan  bailes,  lleyipun,  hay   que  atender  gente,  a  laí  
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comunidad, a ancianos, ni os y yo como lonko de Kefne, un espacio dentroñ  

de ese guillat n tengo que cumplir mi funci n como educador, tengo queú ó  

tener ese conocimiento de la m sica, de los instrumentos musicales, la danza,ú  

tengo que tener el ndug n que es la lengua para poder comunicarme con miú  

gente, el esfuerzo que se hace es inmenso puesto que hay que pernoctar y 

eso significa que yo no puedo dormir durante la noche porque tengo que 

estar atento a mi trabajo que es la otra parte que hacemos nosotros de 

forma tradicional como lonko y como vieron ustedes en el video tambi né  

participando de la danza. Al ser lonko tengo tambi n la responsabilidad deé  

participar como bailar n como choique, mi reintegraci n por espacio y tiempoí ó  

al hogar y por todo el trabajo fue de dos d as, ya que no fue mucho elí  

descanso, para poder reactivarme e irme a la escuela para no tener m s d asá í  

en ausencia, y tambi n eso me permitir a integrarme con los otros educadoresé í  

y tambi n con los alumnos, puesto que tambi n quedaron trabajos de poré é  

medio. Esos dos d as los tom  para integrarme nuevamente. Al reintegrarmeí é  

con la primera persona que hable fue con la profesora encargada y directora 

de la escuela de dicham. A la corporaci n municipal de chonchi, le informó é 

v a texto a la encargada, porque eso es lo que nosotros tenemos que hacer,í  

para que ella se encargue de informarle a los directores de la escuela, hice 

uso de mi derecho tradicional.  En el texto hablo de 5 d as de luto, esoí  

porque  nosotros en nuestro mundo vivimos con el luto, es este caso, esto 

fue un asesinato a un miembro de la comunidad mapuche, pod an haber sidoí  

m s d as si hubiese sido irresponsable, pero fue lo concreto y que tuve queá í  

hacer.  La palabra  quimun se  subdivide  en cuatro  tiempos,  conocimiento, 

saber, conciencia y acci n; el requiduam es el pensamiento y las pr cticas,ó á  

por  eso  yo  hago  uso  de  mi  derecho  como mapuche y como educador 

ancestral. Consultado si conoce de alg n otro educador ancestral que trabajanú  

en la corporaci n si hizo uso del luto, se ala que  la autonom a permite esosó ñ í  

derechos, cuando uno est  arraigado y mantiene la acci n de las pr cticasá ó á  

culturales tenemos esa acci n, ese trabajo, los dem s educadores tendr n suó á á  

forma si quieren o no participar, nosotros  no podemos obligarlos a lo que 

uno es, yo soy activo, soy nacido y criado desde peque o, mi abuelo me vioñ  
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crecer, mis tatarabuelos, mi comunidad entera y hoy es lo que soy. Para 

poder llegar hasta donde estoy y los conocimientos que tengo he tenido que 

saber mucho y laborar mucho, desde la pala y la picota y cualquier otra 

cosa  que  una  persona  puede  hacer;  tambi n  me  he  formado  desdeé  

profesionalismo,  preocup ndome  de  mi  persona  para  tener  mayorá  

responsabilidad, entonces en base a esos conocimientos que tengo, no puedo 

negarme al suceso del asesinato de un hermano de mi pueblo, no puedo, 

tengo  que  hacerme  parte.  Contrainterrogado  por  el  Tribunal  se ala  serñ  

educador ancestral, lleva 11 a os en la isla, y desde hace 2 a os desde queñ ñ  

lleg  tuvo contrato con la corporaci n de Castro para participar en el reaó ó á  

educativa intercultural de ni os de primero hasta octavo en lengua. En 2008ñ  

al 2010 en trabaj  en Castro, en forma aut noma tambi n entregando misé ó é  

conocimientos.  Trabaj  en la corporaci n de chonchi desde fines del a oó ó ñ  

2017 hasta el 2018.  La carta de despido la recib  por correo,  fechada elí  

29 de noviembre,  que dice que no se habr a presentado a trabajar desde elí  

20 de noviembre hasta el 29 de noviembre. Dice que no trabaj , pero en losó  

libros de asistencia de clases dice que se present  a trabajar el d a 29 deó í  

noviembre  en  la  tarde,  lo  hice  desde  las  14:00  horas  en  adelante.  No 

recuerdo cuando la recibi  la carta de despido. El d a 30 de noviembre, meó í  

citaron a la corporaci n, ese d a viernes ten a que presentarme en la Escuelaó í í  

de Pindaco desde las 08:30 hasta las 13:30 horas y el director encargado me 

llamo y me dijo que no pod a asistir porque estaba citado por la direcci ní ó  

general de la corporaci n, en una reuni n, nunca me imagin  que me iban aó ó é  

prescindir  de  mis  servicios.  Sobre  el  whatsap  que  le  envi  a  la  Srta.é  

Consuelo, s  que lo envi  el d a lunes para informar a la encargada quiené é í  

coordinaba a todos los educadores tradicionales. Mi comunidad est  ubicadaá  

en  Collipulli,  Novena  Regi n,  ese  es  mi  lugar  de  nacimiento  de  linajeó  

“C pan”, mi lugar de  linaje y mi etnia es mapuche wenteche, que seü  

refiere a la gente que vive desde la cordillera del lado oeste y la cordillera 

de la costa en el centro, bajando sobre las pampas en la parte intermedia. 

Se ala que entr  a luto por la muerte del Sr. Catrillanca que era de Temuñ ó  

cuicui, que territorialmente queda cerca de mi comunidad, tambi n en laé  
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Novena Regi n, somos del mismo territorio, son reducciones en las que nosó  

encontramos. Respecto a sus costumbres se ala su comunidad y la del sr.ñ  

Catrillanca comparten una zona territorial de la novena regi n, consultadoó  

sobre c mo se desarrolla la comunidad en la novena regi n se ala que paraó ó ñ  

mantener su cultura lo transmiten a trav s de la oralidad usando su lenguajeé  

mapudungun, este es un sistema educativo que permite transmitir de forma 

memorial a las nuestras nuevas generaciones, no solamente hablando sino que 

practicando si es posible diariamente,  haciendo encuentros tradicionales los 

24 de junio en adelante por wechupantu, nguillatunes, que son espacios muy 

ntimos porque son espacios espirituales, donde una parte de la comunidadí  

est  dentro de este espacio muy peque o est n parte de las familias que haná ñ á  

tomado herencia durante muchas generaciones. Para mantener ese equilibrio 

nosotros tenemos que participar de los juegos denominados palintum, los que 

hoy en d a los estamos ense ando y practicando con los ni os de escuela.í ñ ñ  

Este palintum genera la confianza de las generaciones en su modo de ser 

persona a lo que van para que sean responsable, se les prepara en ejercicios 

para que puedan tener este conocimiento y la seguridad que van a ser el d aí  

de ma ana, es una pr ctica milenaria. La forma  como nosotros sobrevivimosñ á  

en nuestra reducci n, a pesar de que estamos dentro de un plano territorialó  

pero estamos reducidos, cada familia tiene una hect rea y media o mediaá  

hect rea  y en esa  nosotros  tenemos  que desarrollarnos  o salir  fuera  deá  

nuestros territorios para poder encontrar trabajo. Tenemos ciclos, calendarios 

que es diferente al calendario gregoriano, nosotros tenemos un calendario de 

cuatro tiempos y dentro de esos cuatro tiempos estamos complementando la 

luna para nosotros, para las siembras, para las podas, para los encuentros 

nosotros en nuestro mundos, fiatar lazos y esa instancia los mayores que son 

los encargados de transmitirnos a nosotros, y nosotros cuando nos sentimos 

preparados en nuestro esp ritu toman los cargos, en los cuales a m  me tocí í ó 

el que es lonko de kefne, o sea soy el que representa en el espacio a una 

familia, tengo todo ese cargo en pr ctica, ese cargo no se puede tomar de laá  

noche a la ma ana porque quiz s el d a de ma ana me va a tocar dirigir lañ á í ñ  

reducci n o la comunidad m a, tenemos que tener educaci n y esa es la queó í ó  
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se transmite con pr ctica y en esa funci n las dem s comunidades que seá ó á  

encuentran alrededor tienen un nexo basado en el conocimiento donde cada 

uno tiene que ser responsable de su espacio reducido. Los pueblos originarios 

reconocidos  ante  la  Ley  Conadi  N°19.253,   reconoce  nueve  pueblos 

originarios ac , dentro de ellos est  el mundo mapuche y dentro de l est ná á é á  

vigente varias ramas que complementan nuestro mundo, ll mese los puelchesá  

que est n  ubicados  al  otro  lado de la   cordillera,  los  guluches  que seá  

encuentran  a  este  lado  de  la  cordillera  al  lado  del  mar,  al  norte  los 

picunches   del  norte,  los  huilliches  ac  en  el  sur,  en  un  tema  deá  

organizaci n,  de   ubicaci n  espacio  territorial  dentro  de  estos  espaciosó ó  

territoriales se encuentran los nanches, los wenteches y los pehuenches, todos 

reducidos dentro de este gran territorio. Esta ley cuando nos reconoce para 

las comunidades se form  por una demanda que tienen nuestros mayores, losó  

abuelos, antes que yo naciera, quienes demandaron al estado los derechos 

consuetudinarios que nosotros tenemos  como pueblo originario basado en los 

memoriales y los contactos que ha tenido el Estado desde que se formó 

antes de 1800 y despu s el ltimo contacto y que nos dej  mayormenteé ú ó  

reducidos  y al  cual  no  s  c mo nosotros  logramos  hasta  hoy d a estaré ó í  

trasmitiendo esto, se engros  en 1860. Hasta el d a de hoy no ha sido f ciló í á  

mantener nuestra cultura porque estamos obligados a participar de un sistema 

en el cual tenemos que salir de nuestro espacio para buscar sustento. Nuestra 

cultura se trata de eso, cada persona mujer u hombre tiene una funci n yó  

cada funci n es tomada en cuenta ya sea la que hace mote, la que nosó  

atiende, las abuelas, los abuelos que transmiten esto, los que salen a pescar, 

los que conocen las plantas medicinales, los que transmiten la m sica paraú  

que nosotros captemos habilidosamente para poder llevarlo hasta ahora, todo 

es una transmisi n educativa. El luto nace basado en los tiempos que nosó  

han tocado vivir siempre hemos estado en una postura de pena frente a los 

sucesos  que  hemos  vivido,  nos  cuesta  mucho  llevarlo  porque  cuando 

recuerdan nuestros abuelos no es alegr a por las situaciones que ocurrieron,í  

para poder levantar hoy en d a y estar en contacto con este luto que pas ,í ó  

con Camilo Catrillanca, fue algo muy fuerte dentro de nuestra comunidad, la 
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forma de poder nosotros de estar aportando con su esp ritu, cuando se va,í  

decirle que lo mejor si vivi  bien como joven que le toque un camino queó  

siga continuando su vida donde sea, c mo sea, si sufre en alg n momento laó ú  

transformaci n que es parte de este mundo, nace desde el pensamiento desdeó  

la actitud, desde la uni n. ¿Por qu  se dice que son 5 d as y no son 3 ó é í ó 

7? Porque responsablemente me dio el espacio para ir darle el p same  a laé  

familia de Camino Catrillanca, a su padre, esos 5 d as tambi n son paraí é  

participar y hablar con mi gente sobre el suceso que pas  participando deló  

nguillat n.  En el video se muestra una bandera mapuche y esa banderaú  

cuando se levantan los kefne los espacios con ramadas que hay que ir a 

buscar ramas de hualle que son los ltimos que quedan y los protegemosú  

nosotros de ah  viene el t rmino ramada, es un trabajo de 3 d as, es eseí é í  

espacio en la medida que terminamos recubrir  todo decidimos en forma 

organizada, circular mir ndonos todos, decisi n que tom  parte mi comunidadá ó ó  

de levantar una bandera por el asesinato de Camilo Catrillanca, iniciativa que 

no tom  solo sino como comunidad que nos compete, la comunidad es laó  

que decide el luto de 5 d as a trav s del lonko encargado de la comunidad,í é  

en este caso es una persona mayor, no soy yo. El luto de cinco d as seí  

hubiese  comenzado  despu s  del  asesinato  de  Camilo  Catrillanca,  acé á 

justamente  la  fecha tambi n coincide  con lo  que hacemos cada a o ené ñ  

noviembre. Nunca nos esperamos que esto haya pasado. Si de una forma u 

otra hubiese solicitado como lo he hecho en otras escuelas, la participaci nó  

de todos los a os en noviembre como nguillat n, desde que estoy ac  heñ ú á  

viajado con mi hijo y con mi pareja y tengo que estar siempre all , es unaá  

tremenda responsabilidad. Seg n lo que  dice el whatsap viaj  el 20 deú é  

noviembre y regres  a mi hogar en la isla el d a mi rcoles antes de volver aé í é  

trabajar, porque no pod a pasarme m s d as para ser responsable con lasí á í  

escuelas.  Seg n los  videos  se alados  particip  en  los  ritos  y las  danzas,ú ñ é  

adem s como lonko de quefn  tengo que recibir gente de comunidades soná é  

al menos 100 personas que nos reunimos y viene parte de otra comunidad, y 

eso significa que tengo que tener alimentaci n la parte durante el d a, laó í  

noche,  el  d a siguiente y hasta que termina el tema,  como herencia  deí  
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bailar n danzante  tengo que estar a la cabeza tambi n porque alrededor deí é  

nosotros se encuentran nuestras familias y tenemos las nuevas generaciones, 

despu s de bailar tengo que participar como m sico dentro del mismo espacioé ú  

para apoyar a los siguientes danzantes, preocupado con mi pareja o con 

alguien que me acompa e ver c mo funciona todo ya que no se puede desñ ó  

coordinar nada, la preocupaci n de los ni os, de los mayores,  porque laó ñ  

pernoctar la noche puede estar con lluvia,  hielo, la le a frecuentemente.ñ  

Consultado sobre cuando dura todo el proceso se ala que dura 5 d as y m s,ñ í á  

no puedo quedarme m s d a y tengo que viajar por la responsabilidad queá í  

tengo en la isla.  Sobre mi rol  de lonko de parte de mi comunidad es 

informar  los  sucesos  y  las  pr cticas  culturales  que  nosotros  estamosá  

desarrollando en diferentes  puntos,  la vida que uno tiene transmitir  esta 

informaci n  para  que  las  nuevas  generaciones  tengan  claridad  yó  

responsabilidades  basado  en   nuestro  mundo  mapuche.  Anteriormente 

trabajando para la corporaci n viaj  al guillat n, consultado en que condici nó é ú ó  

fue ese viaje? Se ala que lo hizo a fin de mes viajando en bus desdeñ  

Castro, ese viaje desde que sali  hasta que volv  dura 5 o m s d as. Agregaó í á í  

que poder estar y transmitir nuestro conocimiento a las nuevas generaciones 

es la importancia m s grande que tenemos nosotros , llevarlo desde la acci ná ó  

de ser certero es porque uno tiene que ser un practicante lo que significa 

que  tenemos  que  saber  de  todo  en  nuestra  comunidad  porque  es  una 

responsabilidad,  la educaci n tambi n es salud si  transmitimos una buenaó é  

educaci n vamos a tener una buena salud dentro de nuestra cosmovisi nó ó  

como  pueblos  originarios,  eso  nos  lleva  a  que  hoy  en  d a  con  muchoí  

esfuerzo tomamos la opci n de  integrarnos a las corporaciones usando eseó  

tiempo para seguir practicando nuestra cultura lejos del hogar de nacimiento, 

cuando me toc  a m  trabajar en Chonchi las escuelas son rurales, los viajesó í  

son extremadamente largos debiendo salir en autom vil, Terao queda bienó  

alejado ah  que entrar 6 o 7 kil metros a la escuela lo hice por muchoí ó  

tiempo  caminando,  invierno  y  verano,  y  ltimamente  pude  optar  a  laú  

movilizaci n particular y Dicham tambi n queda muy retirado para Cucao,ó é  

entonces para cumplir los horarios ten a que estar en Terao un mi rcoles ení é  
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la ma ana y despu s viajar urgente para ir a hacer las otras horas a Dichamñ é  

durante el mi rcoles y jueves, para poder cumplir las 30 horas de trabajo, yé  

las otras escuelas hac a lo mismo, la m s cercana es la escuela   de Pucatuí á é 

que fue donde tuve el este problema que apareci  un personaje, no ha sidoó  

f cil realmente pero uno le pone todo el empe o, para poder estar ah  unoá ñ í  

tiene que tener los papeles y antecedentes limpios y tambi n estudios, hastaé  

el d a de hoy lo sigo haciendo hoy tengo 10 horas en una escuela ení  

Piruquina,  tambi n  hay instituciones  que prestan  dinero  para  cumplir  deé  

forma particular yo ped  $1.000.000.- que hoy no estoy pagando, y buscoí  

otras opciones para generar recursos, estoy endeudado porque tambi n tengoé  

un hijo estudiando en la universidad en la ciudad de Concepci n.  ó III .- 

exhibici n  de  documentos:  ó se incorpora documento aviso de fecha 20-

11-2018, correspondiente a un pantallazo de wathsap por el cual el actor 

informa  la  inasistencia  al  trabajo  del  denunciante;  IV.- prueba 

testimonial : declara en estrados do a ñ Nury Soza Gubelin , respecto en lo 

que ocurri  en la escuela de Pucatu , hubo problemas con la comunidad deó é  

huicha,  algunos  actores,  que  fueron  a  increpar  a  don  Juan,  gritaron  y 

golpeaban ventanas y los ni os estaban asustados y el docente pod a correrñ í  

peligro. Llam  a Carabineros, cuando llegu  ellos y estaban controlando laé é  

situaci n. Convers  con don Emilio que era quien dirig a esta manifestaci nó é í ó  

y se retir . La encargada de escuela hizo la denuncia a Carabineros eseó  

mismo d a. No recuerdo la fecha pero el a o 2018. El sigui  prestandoí ñ ó  

servicios en la corporaci n porque el cumpl a su funci n muy correcta y suó í ó  

desempe  con los estudiantes. En cuanto al despido del se or anco, el porñó ñ Ñ  

duelo falt  a trabajar por cinco d as. Se entendi  que eso era, se hizo casoó í ó  

de la informaci n pero luego no sab amos nada de l y no sab amos c moó í é í ó  

cubrir a las clases, ya a los siete d as. El no dio explicaciones de maneraí í  

personal, solo por whasap.  La ausencia de un docente, como asistente de la 

educaci n  es  compleja  y  poco  legal  porque  la  superintendencia  estó á 

constantemente fiscalizando. Tenemos sanciones de la superintendencia porque 

no pudimos cubrir tres d as. Es complejo levantar precedentes respecto a loí  

que pasa cuando se falta al trabajo por eso pedimos que las ausencias se 
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avisen paras poder cumplir con lo curricular. Contrainterrogado dice que se 

falt  ocho horas en cada escuela, en total 88 horas porque son 44 semanales.ó  

Hay posibilidad de recuperar pero no cuando las horas son de plan de 

estudio porque significa que tendr an que estar m s horas que la jornada oí á  

los s bados.  Se recupera el plan de estudio completo no parte de eso.á  

Interrogada por esta sentenciadora dice que en el a o 2017 don Juan tuvoñ  

permiso para ir a su comunidad. No recuerda si en el a o 2018 l tuvoñ é  

permisos para participar en actividades en su territorio.

S PTIMOÉ : Que como medida para mejor resolver se acompa a a juicio,ñ  

hoja escrita por el demandante que contiene la traducci n de ciertas palabrasó  

utilizadas durante el juicio de espa ol latino a mapudungun y viceversa.ñ

OCTAVO: Que se ha demandado en lo principal de esta causa, vulneraci nó  

de derechos fundamentales en cuanto a la no discriminaci n conforme aló  

art culo 2 del C digo del Trabajo en relaci n a lo prescrito en el Convenioí ó ó  

169 de la OIT ratificado por Chile; se ala el demandante que su despido esñ  

discriminatorio arbitrario e ilegal puesto que no se respet , en su calidadó  

tnica de mapuche, su derecho a la igualdad social e identidad cultural, loé  

que es completamente rechazado por la contraria. Para comenzar a dilucidar 

el conflicto  y conforme a la discusi n en estos antecedentes es posibleó  

establecer como hechos pac ficos de la causa, es decir aquellos que no haní  

sido negados por la demandada, los siguientes: Que don Juan anco Burgo,Ñ  

demandante en esta causa, pertenece tnicamente al pueblo Mapuche; Queé  

don Juan anco pertenece a la comunidad Mapuche en la zona de Collipulli,Ñ  

Regi n de la Araucan a; que don Juan anco es Educador ancestral  deó í Ñ  

Lengua y costumbre  mapuche; Que desde el 15 de junio de 2017 al 29 de 

noviembre  de  2018,  trabaj  en  calidad  de  Educador  Ancestral  para  laó  

Corporaci n Municipal de Educaci n de Chonchi; Que durante el a o 2018,ó ó ñ  

el se or anco trabajo en cinco escuelas distintas de la comuna de Chonchi;ñ Ñ  

Que el se or anco se encuentra acreditado por el Consejo de Educaci nñ Ñ ó  

Mapuche Azeluwam Williche,  reconocido  por  el  Ministerio  de Educaci nó  

mediante resoluci n 420/2010, para desempe arse como Educador Tradicionaló ñ  

en  contexto  mapuche;  Que  durante  todo  el  tiempo  que  trabaj  en  laó  
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Corporaci n,  se  destac  por  su  buen  desempe o  y  su  buen  trato  conó ó ñ  

apoderados y con el alumnado; que con fecha 29 de noviembre de 2018 se 

puso t rmino al contrato de trabajo del se or anco por aplicaci n de laé ñ Ñ ó  

causal del art culo 160 N°3 delo C digo del Trabajo.í ó

NOVENO: Que de acuerdo a lo que se se ala en la denuncia y el m ritoñ é  

de la prueba rendida en juicio, que ha sido valorada conforme a las reglas 

de la sana cr tica, es posible para esta sentenciadora establecer los siguientesí  

hechos: que con fecha 10 de septiembre de 2018, don Juan anco fueÑ  

fuertemente increpado y amenazado en plena v a p blica por el se or Emilioí ú ñ  

Guaquin, dirigente ind gena de la zona de Huicha Pucatue, a fin de que elí  

docente dejara de trabajar en la comuna de Chonchi, tal como da cuenta la 

copia del acta de audiencia de formalizaci n de la investigaci n de Emilioó ó  

Guaquin Barrientos, tramitada ante el Juzgado de Garant a de Castro, deí  

fecha 24.10.2018, RUC 1800936412-5; RIT 2223-2018; por la cual adem sá  

se  decret  la  medida  cautelar  de  prohibici n  de acercarse  a  la  v ctimaó ó í  

demandante de estos autos; Que con fecha 11 de septiembre de 2018, el 

se or Guaquin acompa ado de seis personas m s irrumpe violentamente en lañ ñ á  

escuela  en  la  cual  el  se or  anco  se  encontraba  dictando  clases,ñ Ñ  

amenaz ndolo de sufrir da os, provocando gran temor y desconcierto en losá ñ  

ni os y en el resto de los docentes de tal forma que llega Carabineros deñ  

Chile al lugar para controlar la situaci n, seg n  da cuenta la copia deló ú  

parte policial y la denuncia efectuada ante la Fiscal a Local del Ministerioí  

P blico, con la misma fecha, por do a Wilma Soza, encargada de la escuela,ú ñ  

y la declaraci n que rinde en estrados la se ora Nury Sozaó ñ  en que indica 

que “respecto en lo que ocurri  en la escuela de Pucatu , hubo problemasó é  

con la comunidad de huicha, algunos actores, que fueron a increpar a don  

Juan,  gritaron  y golpeaban ventanas  y los  ni os  estaban  asustados  y elñ  

docente pod a correr peligro. Llam  a Carabineros, cuando llegu  ellos yí é é  

estaban controlando la situaci n.”. ó Que la copia de los whasap acompa adosñ  

a  juicio,  correspondiente  al  grupo de “escuela  Pucatue”,  da cuenta  e 

informa al tribunal que los conflictos y hostigamiento que el dirigente se orñ  

Guaquin provocaba en la zona no eran aislados y el mismo colegio lo habr aí  
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sufrido con anterioridad as  como tambi n el educador ancestral antecesor deí é  

Juan anco, de modo que ste ten a vigentes y pendientes de investigaci nÑ é í ó  

en la fiscal a, varias causas. En estos mensajes se lee que los docentes y elí  

profesor acuerdan medidas para agilizar las mencionadas causas, “unirlas” 

para  darle  mayor  “fuerza”;  Que conforme  a los  hechos  ocurridos  de 

manera personal y en la escuela, el se or anco  env a una comunicaci n alñ Ñ í ó  

se or  Alcalde  de  la  comuna,  concejales,  Corporaci n  Municipal  y  alñ ó  

encargado de educadores tradicionales, datada 1 de octubre de 2018, por la 

que informa la gravedad de la situaci n ocurrida en la escuela ese d a 11 deó í  

septiembre, relatando el historial de violencia ejercida en la comuna por el 

mencionado dirigente, para finalmente pedir que “ustedes como autoridades 

pertinentes, tomen cartas en el asunto, ya que esta situaci n viene ocurriendoó  

hace bastante tiempo y es imprescindible saber su posici n y respaldo frenteó  

a mi situaci n, como trabajador y funcionario de su corporaci n ya que esó ó  

importante para continuar ejerciendo mi trabajo en forma segura y tranquila.  

Ya que este tema es completamente anexo a mi desempe o laboral en lasñ  

unidades educativas” (sic); sin embargo no consta en este juicio que alguno 

de los destinatarios de esta carta haya dado respuesta o haya tomado alguna 

acci n  conducente  a  proteger  al  educador  ancestral  o  a  los  escolares  oó  

docentes de las escuelas rurales, ya que no se acompa  ning n documentoñó ú  

al efecto y la testigo de la Corporaci n demandada no se refiere a ello yó  

se ala que hicieron la denuncia, que por lo dem s no la hizo el empleadorñ á  

ni se hizo parte como responsable de la escolaridad en su comuna, sino que 

la hizo la encargada de escuela de manera personal as  como el profesorí  

anco, por lo que resulta para esta  sentenciadora  que don Juan ancoÑ Ñ  

recibi  amenazas y hostigamiento en raz n de su trabajo como Educadoró ó  

Ancestral, lo que fue conocido por la Corporaci n sin que tomara a la fechaó  

del despido ninguna medida reparatoria ni disuasiva para que ello volviera a 

ocurrir.

D CIMOÉ : Que  es  un  hecho  p blico  y  notorio  que  con  fecha  14  deú  

noviembre de 2018, fue asesinado el comunero ind gena Camilo Catrillanca,í  
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en la zona Mapuche de la Regi n de la Araucan a,  lo que caus  granó í ó  

conmoci n social a nivel de pa s, tanto en los medios de prensa y opini nó í ó  

p blica, como en las instituciones del Estado. Seg n se escribe en la demandaú ú  

-que  no  ha  sido  controvertido  por  la  contraria-,  el  se or  Catrillancañ  

pertenec a a las comunidades mapuches del sector de Ercilla, Collipulli,  deí  

la Regi n de la Araucan a,  lo que se encuentra a una distancia  de 20ó í  

kil metros aproximadamente de la comunidad mapuche de origen de donó  

Juan anco, seg n su propia declaraci n en estrados y del testimonio de donÑ ú ó  

Gast n Ahilla Ahilla,  ó lonko de kefne de la comunidad de Juan Ahilla de la 

comuna  de Collipilli.  Ante  este  evento  muy lamentable,  el  se or  ancoñ Ñ  

participa  de algunas  ceremonias  ancestrales  mapuches  en  el  territorio  de 

Chilo , seg n relatan en estrados do a Clementina Lepio  Melipichun, lonkoé ú ñ  

de  la  comunidad  Alto  Gamboa,  de  Castro,  quien  dice  “Recuerdo  que 

participamos en una rogativa en Castro por la muerte de Catrillanca”, y 

don Jaime Vel squez C rcamo, werken de la comunidad Quechalem de laá á  

comuna de Queilen, quien expresa “Catrillanca muri  el 14 de noviembre yó  

ac  hicimos LLeyipun en el cerro porque hay un espacio de ceremonias y lá é  

trabaj  en las ceremonias en donde hay un rewe (altar ceremonial sagradoó  

mapuche) en donde se invocan a las deidades mapuches que son muchas. 

Ah  se pide por el bienestar de la gente, y el pe i Catrillanca vaya bien aí ñ  

wenumapu (espacio donde descansa nuestra gente cuando fallece).”; luego 

con fecha 20 de noviembre de 2018, el se or anco, le env a un mensajeñ Ñ í  

v a wasap a tempranas horas de la ma ana a do a Consuelo Mu oz, quiení ñ ñ ñ  

era la coordinadora y encargada de los educadores ancestrales, “Marri marri 

Consuelo.  Le  comunico  a  ud.  Como  encargada  de  los   educadores  

tradicionales de la corporaci n de chonchi..Que no estoy desarrollando lasó  

horas semanales de la lengua ind gena por motivos personales y de car cterí á  

tradicional. A lo acontecido a la muerte de un miembro del pueblo mapuche.  

La  toma  de  luto  cinco  d as.  Como  educador  tradicional  mapuche.  Soyí  

consciente de mi trabajo y como hermano. Esperando el entendimiento de  

estas palabras. Pueda ud. comunic rselas a la esc.a sus respectivas direccionesá  

y corporaci n. Sepan el motivo de mi ausencia en las horas correspondientes.ó  
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En este momento hago uso de lo tradicional a lo que afecta nuestro mundo.  

Esperando la comprensi n chaltumay.  Juan anko. Respuesta al  mensaje:ó Ñ  

Avisar  a las escuelas”é . Luego de esto se aprecia en el documento que el 

siguiente mensaje no tiene relaci n con este, por lo que resulta l gico que laó ó  

encargada de los profesores, acoge el aviso e incluso se obliga a dar noticias 

a cada una de las cinco escuelas a las que trabajaba don Juan. En ninguna 

parte de este documento se aprecia alguna advertencia ante la inasistencia o 

se le indica al educador que debe presentar alg n tipo de documentaci n, oú ó  

que debe hablar personalmente en las oficinas de la Corporaci n, sino queó  

como se dijo, se acepta las excusas de la inasistencia de manera simple y 

llana. 

UND CIMO:É  Que seguido a esto, con fecha 30 de noviembre de 2018, el 

se or anco es citado a las oficinas de la Corporaci n de Educaci n deñ Ñ ó ó  

Chonchi, en donde se le indica que se encuentra desvinculado y se le env aí  

la carta de aviso de termino de contrato v a correos de Chile, indicando laí  

decisi n de poner fin a su contrato desde el 29 de noviembre de 2018 poró  

la causal establecida en el art culo 160 N°3 del C digo del Trabajo, estoí ó  

es, no concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante 

dos d as seguidos o un total de tres d as durante igual per odo de tiempo,í í í  

fund ndose en los siguientes  hechos:  á “Los hechos que configuran dicha 

causal consisten en que desde el veinte de noviembre de dos mil dieciocho  

usted no se ha presentado a trabajar, comunicando a la encargada lengua  

ind gena de la corporaci n v a mensaje de texto, que no asistir a a realizarí ó í í  

sus clases como educador ancestral por motivos personales por encontrarse de  

luto. Que esta corporaci n qued  a la espera de la justificaci n de dichasó ó ó  

ausencias  lo  cual  finalmente  jam s  ocurri  atendido  a  que  con  fechaá ó  

veintinueve de noviembre ltimo usted se presenta solo a realizar  sus clasesú  

de  la  tarde,  aun  cuando  su  jornada  comienza  en  la  ma ana,  sin  darñ  

explicaci n alguna que justifique sus ausencias reiteradas de conformidad aló  

motivo por usted se alado, no dejando otra opci n a esta corporaci n queñ ó ó  

proceder a su despido”. Ante lo cual, es del parecer de esta sentenciadora 
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que el despido de don Juan anco es injustificado, por cuanto la aplicaci nÑ ó  

de esta causal requiere que el trabajador no haya dado ninguna justificaci n,ó  

aviso previo, noticias o se ales de su inasistencia, es decir, el empleador debeñ  

ignorar completamente alg n dato, antecedente o paradero del trabajador, loú  

que evidentemente no se da en este caso ya que seg n se ha razonado en elú  

considerando  anterior,  la  Corporaci n  Municipal  a  trav s  de  la  se oraó é ñ  

Consuelo Mu oz ten a conocimiento de que don Juan no se presentar a añ í í  

trabajar por encontrarse con luto. Don Erich Gonz lez, representante legal deá  

la Corporaci n que rinde declaraci n en estrados dice que ó ó “don Juan fue 

desvinculado por haber faltado injustificadamente y en palabras textuales  

porque no ten a ning n documento solo un whatsaap, ese whatsaap era deí ú  

don  Juan anco y lo envi  a Consuelo Mu oz, quien es la coordinadoraÑ ó ñ  

del programa, actualmente lo sigue siendo. Como coordinadora significa que  

se junta con ellos, eval an las acciones, las actividades que hac an, es unú í  

poco de coordinaci n general de lo que se va a hacer en el programa enó  

general dentro de la comuna. Qui n vigila o supervisa el trabajo de doné  

Juan es la  Sra. Consuelo…, en el caso de don Juan l le avis  a Consueloé ó  

y esta es la que le reporta a la Sra. Nury. Vi  ese whatsaap en una  

oportunidad pero no es el mismo que me mostr  Consuelo es uno m s chico,ó á  

no s  si hubo dos whatsaap, el contenido del whatsaap era lo que se leyé ó 

aqu . …Yo declar  que el Sr. anco falt  a su trabajo desde el d a 20, deí é Ñ ó í  

acuerdo al C digo del Trabajo hay otras causales para ausentarse que noó  

contempla sta en particular, porque la ausencia por fallecimiento es cuandoé  

fallecen los padres, los hijos o c nyuges, ah  hay autorizaci n legal que sonó í ó  

5 y 7 d as, pero no es el caso este, por eso digo que no tiene la mismaí  

justificaci n  de acuerdo  al  C digo del  Trabajo”ó ó ,  por  lo  que no existe 

inasistencia injustificada. En este punto es trascendental esclarecer y aclarar 

lo dispuesto en el art culo 66 del C digo del Trabajo y el concepto de luto.í ó  

As  el  antedicho  art culo  regula  los  permisos  de  que  pueden  gozar  losí í  

trabajadores en caso de muerte de c nyuge, conviviente civil o hijos, que esó  

de siete d as corridos de permiso pagado, y esto es as  para que en nuestraí í  

estructura social  de familia directa,  el  que se encuentre afectado por la 
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muerte de alg n familiar de primera cercan a, tenga el tiempo de participarú í  

en velorios y funerales, que no se extienden m s de tres d as, dejando losá í  

siguientes cuatro d as al descanso y la recuperaci n emocional necesaria paraí ó  

reintegrarse  al  trabajo,  esto sin entrar  a una discusi n si  ese tiempo esó  

suficiente y adecuado. Ahora bien, el LUTO, seg n la Real Academia de laú  

Lengua se define como “signo exterior de pena y duelo en ropas, adornos 

y otros objetos por la muerte de una persona/ vestido negro que se usa por 

la muerte de alguien/ duelo, pena aflicci n”, a su vez, DUELO se defineó  

como “demostraciones que se hacen para manifestar el sentimiento que se 

tiene por la muerte de alguien/ reuni n de parientes, amigos o invitados queó  

asisten a la casa mortuoria a la conducci n del cad ver al cementerio, o aó á  

los funerales.”, entonces las justificaciones dadas por el se or anco a suñ Ñ  

empleador se ajustan en su totalidad a la realidad por cuanto l indica en sué  

mensaje que se encuentra de LUTO y que har  uso de “lo tradicional a loá  

que afecta nuestro mundo”, entendiendo erradamente la Corporaci n que eló  

educador hizo uso de permiso contemplado en el art culo 66 del C digo delí ó  

Ramo, por lo que requer a presentar justificaci n.  Por otro lado, la carta deí ó  

despido incluye la  falta de asistencia  a trabajo  de don Juan,  el  29 de 

noviembre, en circunstancias de que si fue a trabajar seg n consta en elú  

libro de clases, su firma, para las clases de la escuela de Dicham. 

DUOD CIMO:É  Que, siguiendo la l nea de lo que se viene razonando, seí  

hace presente que  la Ley 19.253 de 5/10/1993, que contiene normas de 

protecci n,  fomento  y desarrollo  de los  ind genas  y crea  la  corporaci nó í ó  

nacional  de  desarrollo  ind gena  CONADI;  regula  la  materia  y  estableceí  

“Art culo  1°.-í  El Estado reconoce que los ind genas de Chile son losí  

descendientes  de  las  agrupaciones  humanas  que  existen  en  el  territorio 

nacional desde tiempos precolombinos, que conservan manifestaciones tnicasé  

y culturales propias siendo para ellos la tierra el fundamento principal de su 

existencia y cultura. El Estado reconoce como principales etnias ind genas deí  

Chile a: la Mapuche, Aimara, Rapa Nui o Pascuenses, la de las comunidades 

Atacame as, Quechuas, Collas y Diaguita del norte del pa s, las comunidadesñ í  
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Kawashkar o Alacalufe y Y mana o Yag n de los canales  australes.  Elá á  

Estado valora su existencia por ser parte esencial de las ra ces de la Naci ní ó  

chilena, as  como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres yí  

valores. Es deber de la sociedad en general y del Estado en particular, a 

trav s de sus instituciones respetar, proteger y promover el desarrollo de losé  

ind genas,  sus  culturas,  familias  y  comunidades,  adoptando  las  medidasí  

adecuadas para tales  fines  y proteger las tierras  ind genas,  velar  por suí  

adecuada  explotaci n,  por  su  equilibrio  ecol gico  y  propender  a  suó ó  

ampliaci n.ó

 Art culo 2°.-í  Se considerar n ind genas para los efectos de esta ley, lasá í  

personas de  nacionalidad chilena que se encuentren en los siguientes casos: 

a)  Los  que  sean  hijos  de  padre  o  madre  ind gena,  cualquiera  sea  laí  

naturaleza de su filiaci n, inclusive la adoptiva; Se entender  por hijos deó á  

padre o madre ind gena a quienes desciendan de habitantes originarios de lasí  

tierras identificadas en el art culo 12, n meros 1 y 2. b) Los descendientesí ú  

de las  etnias  ind genas  que habitan  el  territorio  nacional,  siempre   queí  

posean  a  lo  menos  un  apellido  ind gena;  Un  apellido  no  ind gena  serí í á 

considerado  ind gena,  para  los  efectos  de  esta  ley,  si  se   acredita  suí  

procedencia ind gena por tres generaciones, y c) Los que mantengan rasgosí  

culturales de alguna etnia ind gena, entendi ndose por tales  la pr ctica deí é á  

formas de vida, costumbres o religi n de estas etnias de un modo habitual oó  

cuyo c nyuge sea ind gena. En estos casos, ser  necesario, adem s, que seó í á á  

autoidentifiquen como ind genas.  í Art culo  9°.-í  Para los efectos de esta 

ley  se  entender  por  Comunidad  Ind gena,  toda  agrupaci n  de  personasá í ó  

pertenecientes a una misma etnia ind gena y que se encuentren en una oí  

m s de las siguientes situaciones: a) Provengan de un mismo tronco familiar;á  

b) Reconozcan una jefatura tradicional; c) Posean o hayan pose do tierrasí  

ind genas en com n, y d) Provengan de un mismo poblado antiguo.”, porí ú  

tanto es indudable que el se or Juan anco tiene la calidad de ind genañ Ñ í  

reconocido por Chile,  perteneciente  a la etnia  mapuche por lo que esta 

misma ley establece el deber de la sociedad en general y del Estado en 
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particular,  a trav s de sus instituciones  respetar,  proteger y promover elé  

desarrollo de los ind genas, sus culturas, familias y comunidades, de tal formaí  

que  su  cultura,  su  idioma,  su  religi n  permanezcan  en  el  tiempo  y  seó  

desarrollen para no ser subsumidas por una cultura de tipo occidental como 

la nuestra. Por esta y muchas otras razones, Chile suscribe y se promulga 

con fecha 2/10/2008, el tratado o Convenio N°169 sobre pueblos ind genasí  

y tribales en pa ses independientes de la organizaci n del trabajo, el cualí ó  

tiene  como  finalidad  que  los  Estado  reconozcan  y  protejan  los  valores, 

pr cticas sociales, culturales, religiosas y espirituales propias de los pueblosá  

originarios y respete la integridad de sus valores, pr cticas e instituciones.á  

Por  ejemplo  en  su  Art culo  2í ,  1.  Los  gobiernos  deber n  asumir  laá  

responsabilidad de desarrollar, con la participaci n de los pueblos interesados,ó  

una acci n coordinada y sistem tica con miras a proteger los derechos deó á  

esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 2. Esta acci n deberó á 

incluir medidas: a)   que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, 

en  pie  de  igualdad,  de  los  derechos  y  oportunidades  que  la  legislaci nó  

nacional otorga a los dem s miembros de la poblaci n; b)á ó    que promuevan 

la plena efectividad de los derechos sociales, econ micos y culturales de esosó  

pueblos,  respetando  su  identidad  social  y  cultural,  sus  costumbres  y 

tradiciones, y sus instituciones;…”

Art culo 4í , l. Deber n adoptarse las medidas especiales que se precisen paraá  

salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas 

y el medio ambiente de los pueblos interesados.

Art culo  5,í  Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: a) deber ná  

reconocerse y protegerse los valores y pr cticas sociales, culturales, religiososá  

y espirituales propios de dichos pueblos y deber  tomarse debidamente ená  

consideraci n la ndole de los problemas que se les plantean tanto colectivaó í  

como  individualmente;  b) deber  respetarse  la  integridad  de  los  valores,á  

pr cticas e instituciones de esos pueblos;á

Art culo  8,í  1. Al aplicar la legislaci n nacional a los pueblos interesadosó  

deber n tomarse debidamente en consideraci n sus costumbres o su derechoá ó  
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consuetudinario. 2. Dichos pueblos deber n tener el derecho de conservar susá  

costumbres e instituciones propias, siempre que stas no sean incompatiblesé  

con los derechos fundamentales definidos por el sistema jur dico nacional nií  

con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea 

necesario, deber n establecerse procedimientos para solucionar los conflictosá  

que puedan surgir en la aplicaci n de este principio.ó

Entonces,  bajo  esta  legislaci n  es  evidente  que el  Estado  y  la  sociedadó  

completa esta obligada a dar protecci n y respeto a la etnia mapuche y poró  

sobre todo tomas las medidas necesarias para preservar su cultura, su sistema 

social y religioso entre otro y aplicar la legislaci n tomando debidamente enó  

consideraci n sus costumbres y su derecho consuetudinario.ó

D CIMO TERCERO:É  Que en lo que nos ocupa, la parte demandante ha 

probado en juicio que para el pueblo mapuche existe un complejo sistema de 

reuniones y ceremonia que componen en luto, de la cual participa toda la 

comunidad territorial, que tiene una duraci n variable de d as dependiendoó í  

del cargo o circunstancias de la muerte de la persona por la cual el pueblo 

se enluta, y la importancia de ser parte de los ritos, en especial de don Juan 

anco. En efecto, la testigo do a Ñ ñ Clementina Lepio  Melipichun, lonko 

de la comunidad Alto Gamboa, de Castro, declara “Todos, desde el norte, 

Temuco hasta el ltimo Lamien, nos une una fuerza especial. Ellos vivenú  

muy cerca. El lamien anco y Catrillanca, el lazo es muy fuerte porqueÑ  

nacieron  en el  mismo territorio.  En los  pueblos  originarios  no  hay d así  

marcados, lo deciden, se juntan y prepararan el eluwun (funeral). Todas las 

familias  del  territorio  se  juntan  para  preparar  y  levantar  el  lugar  de 

ceremonia Rewe. La cantidad de d as depende del territorio, cada uno tieneí  

su espacio o representaci n en el lugar. Los ltimos d as es de la ceremoniaó ú í  

espiritual.”. “…para el funeral hay que prepara el espacio para levantar el 

rewe que es el espacio para ceremonia, es un altar, todos los mapuches lo 

ocupan, es donde se hace la ceremonia, no solo para funerales sino tambi né  

para el nguillatun, que es una ceremonia de agradecimiento de su familia. 

Nosotros lo hacemos en junio wetripantu, para m  como autoridad ancestralí  
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son tres d as de trabajo de buscar los rboles y los lamien, hermanos, meí á  

deben acompa ar porque ese es su trabajo. Todos tienen su espacio. Despu sñ é  

de  dos  d as  o  tres,  se  van  las  familias  porque  no  todos  viven  en  tuí  

territorio.  El pap  de Juan tiene un cargo por lo que si no est , l asumeá á é  

el cargo en la familia, se heredan, l se hace responsable de ese espacio. Sié  

no est  nadie puede hacerlo, nadie puede tomar mi cargo hasta la muerte,á  

en mi caso nadie puede ser lonko hasta que me muera. El lamiel es un 

bailar n  por  lo  que  baila  en  las  ceremonias.”.  A  su  vez  don  í Jaime 

Vel squez C rcamoá á , werken de la comunidad Quechalem de la comuna de 

Queilen, se ala que “Durante el 2018, l particip  en el  Eluwun (funeral)ñ é ó  

en el  sector de Collipulli,  en su territorio.  l  viaj  porque como es laÉ ó  

tradici n en nuestra cultura, al Eluwun, en visitas a la comunidad familiaró  

de Camilo Catrillanca, en reuniones, como es costumbre de nuestro pueblo. 

Un Eluwun puede demorar cinco, seis o siete d as depende de la situaci n,í ó  

en este caso fue un asesinato y el padre era dirigente mapuche por eso este 

Eluwun se extendi  m s. El v nculo que tiene es de hermanos, de pe is, deó á í ñ  

solidaridad, eso es lo que existe en las comunidades mapuches. l fue yÉ  

visit  a  la  familia  y  comunidad  como  corresponde.  Don  Juan  ancoó Ñ  

pertenece a una comunidad de Collipulli, l fue porque es una persona queé  

toca instrumento, canta y participa de los rituales de espiritualidad. Esta fue 

una situaci n penosa pero as  se hace el eluwun. Castrillanca muri  el 14 deó í ó  

noviembre y ac  hicimos LLeyipun en el cerro porque hay un espacio deá  

ceremonias y l trabaj  en las ceremonias en donde hay un rewe (altaré ó  

ceremonial sagrado mapuche) en donde se invocan a las deidades mapuches 

que  son muchas.  Ah  se  pide  por  el  bienestar  de la  gente,  y  el  pe ií ñ  

Catrillanca vaya bien a wenumapu (espacio donde descansa nuestra gente 

cuando fallece). Los d as del funeral se cuentan desde que el pe i se va alí ñ  

wenumapu y se juntas las familias. Muri  el 14, se hicieron los funerales,ó  

luego se juntan las familias, las comunidades del sector para acompa ar a lasñ  

familias  en  el  dolor  que  es  lo  m s  importante.”,  tambi n  declara  doná é  

Gast n Ahilla Ahillaó , lonko de kefne de la comunidad de Juan Ahilla de 

la comuna de Collipilli,  “A fines de noviembre se realiza el nguillatun, 
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particip  en el 2018 y todos los a os. En esta ceremonia esta cargo de bailesó ñ  

tradicionales, es cabeza, va delante de los j venes, en algunas cosas porqueó  

se divide de acuerdo al cargo a quien re ne los conocimientos le dan elú  

cargo.  En la comunidad participan todos.  l  lleg  a la zona.   En esteÉ ó  

nguillatun se marc  por la muerte intencional de Catrillanca, la zona estó á 

muy cerca. La comunidad particip  en el nguillatun y el duelo del pe i.ó ñ  

Tambi n debe ir al p same a la familia, un d a la comunidad se junta paraé é í  

analizar el pr ximo a o, puede durar un d a o m s dependiendo de losó ñ í á  

acuerdos. Al pe i lo mataron a 20 kilometros del lugar. El luto depende delñ  

cargo de la persona fallecida, por ejemplo si era Palife, Machi. El luto es 

mucho m s en este caso porque es una muerte inesperada e intencional porá  

lo que la gente se impacta, no es una muerte natural, la comunidad los 

viejos se enojan. La decisi n del luto lo toma dirigentes de la comunidad oó  

lonkos o entre todos. El luto tiene dos pasos, preparar y las actividades se 

hacen  lleyipun  (rogativas)  para  fortalecer  al  lan  mongen  (muerto).”. 

Adem s esto se ve reforzado por la copia de fotograf as de las ceremoniasá í  

realizadas y los videos  en que se aprecian las ceremonias y rituales  que 

guarda en la custodia N°667/2019 de este Tribunal.

D CIMO CUARTO:É  Que conforme a lo que se viene diciendo, resulta de 

toda l gica  y aplicaci n  de la  legislaci n  vigente,  que don Juan ancoó ó ó Ñ  

tuviese los permisos necesarios para su luto, sin que ello significara ausencias 

injustificadas  a  su  labores,  sin  embargo  su  empleador,  la  Corporaci nó  

Municipal  de  Chonchi,  desconoci  ese  derecho,  y  sancion  con  laó ó  

desvinculaci n laboral, vulnerando gravemente los derechos fundamentales deó  

no discriminaci n, lo que adem s es arbitrario e ilegal porque se encuentraó á  

en abierto incumplimiento de la normativa chilena. No se respet  su etnia nió  

su cultura ni costumbres, lo que se acrecienta con la falta de conocimiento 

legal del Convenio 169, ya que seg n declara el representante legal de laú  

Corporaci n, no conoc a el documento, ni su aplicaci n y nadie le dijo queó í ó  

deb a ser aplicado para el se or anco. í ñ Ñ
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D CIMO QUINTO:É  Que en cuanto a la defensa de la demandada, esta 

se ala que la discriminaci n no es arbitraria e ilegal porque no se refiere añ ó  

la  calidad  de  mapuche  del  educador  ya  que  se  habr a  contratadoí  

precisamente  por ser  educador ancestral  mapuche,  sin  embargo olvida  la 

parte que el solo hecho de no cumplir un mandato legal transforma una 

conducta en s  misma en arbitraria e ilegal por lo que esta argumentaci n esí ó  

rechazada.  En  cuanto  al  conflicto  de  intereses  entre  el  derecho  a  la 

educaci n de los alumnos y el derecho de don Juan a no ser discriminado,ó  

es necesario hacer presente que la contrataci n que manten a el demandanteó í  

con la Corporaci n, seg n sus contratos de trabajos era con cargo y fondosó ú  

SEP, es decir, Subvenci n Escolar Preferencial, que es una ley que entregaó  

recursos  del  Estado  para  mejorar  la  equidad  y  calidad educativa de  los 

establecimientos  educacionales  de  nuestro  pa s  a  trav s  de  un  Plan  deí é  

Mejoramiento Educativo del establecimiento educacional, por el cual se debe 

establecer  acciones  en  las  reas  de  Gesti n  del  Curr culum,  Liderazgoá ó í  

Escolar, Convivencia Escolar y  Gesti n de Recursos; pudiendo el sostenedoró  

priorizar en aquellas donde existan mayores necesidades de mejoramiento, por 

lo que no dice relaci n con la educaci n general b sica obligatoria en esteó ó á  

pa s garantizada por nuestra Constituci n de la Rep blica de Chile, m s auní ó ú á  

que no se ha acreditado en juicio que para que esta materia sea obligatoria 

y forme parte de un derecho garantizado, que m s del 20% del total de laá  

matr cula de todos los  colegios  en donde trabajaba el  se or  anco estí ñ Ñ á 

compuesta  por  escolares  de  apellidos  de  etnia  ind gena,  seg n  Decretoí ú  

N°280 de 2009.

D CIMO  SEXTO:É  Que en este orden de cosas,  resulta suficientemente 

acreditado en juicio que el despido de don Juan anco es injustificado yÑ  

adem s vulneratorio de derechos fundamentales a la no discriminaci n, por loá ó  

que la demanda principal deber  ser acogida y as  se declarar . En cuanto aá í á  

las  peticiones  subsidiarias  y  habi ndose  acogido  lo  principal,  se  omiteé  

pronunciamiento.
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D CIMO  S PTIMO:É É  Que, seg n da cuenta la liquidaci n de la ltimaú ó ú  

remuneraci n percibida por el educador ancestral para efectos del art culoó í  

172 del C digo del Trabajo, asciende a la suma de $483.055.-,  y a ello seó  

estar  para las indemnizaciones que correspondan. Estableci ndose adem s queá é á  

el demandante ingres  a trabajar para la demandada el 15 de junio de 2017ó  

hasta 29 de novie4mbre de 2018.

D CIMO  OCTAVO:É  Que  en  cuanto  al  lucro  cesante  solicitado  como 

indemnizaci n, resulta probado que al tener el trabajador un contrato a plazoó  

fijo hasta el 31/12/2018, el despido declarado injustificado y vulneratorios es 

un hecho da oso que provoc  da o en el patrimonio del demandante, sobreñ ó ñ  

de  lo  que  dejo  de  percibir,  por  lo  que  deber  indemnizarse  y  as  seá í  

declarar . á

D CIMO NOVENO:É  Que el resto de la prueba rendida y aun cuando no 

haya sido expresamente se alada en los razonamientos precedentes, tambi nñ é  

ha  sido  valorada  en  su  conjunto  por  esta  sentenciadora  para  arribar  a 

convicci n.ó

Y TENIENDO PRESENTE, adem s lo dispuesto en los art culos 1, 10,á í  

66, 160 N°3, 162, 168, 420,  432, 425 y siguientes, 489 y siguientes del 

C digo del Trabajo en relaci n a los art culos 446 y siguientes del mismoó ó í  

texto  legal,  art culo  10,  319,  379  y  siguientes  del  C digo  Org nico  deí ó á  

Tribunales, 1698 del C digo Civil, 160, 170 del C digo de Procedimientoó ó  

Civil, Ley 19.253, Convenio 169 de la OIT, y dem s disposiciones legalesá  

citadas, SE RESUELVE:

I.-  Que, SE  ACOGE,  con  costas,  la  denuncia  de  vulneraci n  deó  

derechos  fundamentales,  despido  injustificado  y  cobro  de  prestaciones 

laborales deducida por don JUAN EL AS ANCO BURGOSÍ Ñ , en contra 

de  su  ex  empleadora  la  CORPORACI N  MUNICIPAL  DEÓ  

EDUCACI N,  SALUD  Y  ATENCI N  DE  MENORES  DEÓ Ó  

CHONCHI,   todos  previamente  individualizado,  y  se  declara  que  la 

denunciada,  ha  vulnerados  los  derechos  fundamentales  del  trabajador  al 
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incurrir  en  conductas  de discriminaci n  por  motivo  de raza,  adem s deó á  

religi n y creencias.ó

II .- Que, la denunciada como medida reparatoria de su acto lesivo deber : á

a) Publicar en todos los colegios en donde trabajaba don Juan anco enÑ  

2018, un aviso en el cual comunique a la comunidad docente,  su pleno 

respeto  a  la  legislaci n  vigente  que  diga  relaci n  con  los  derechosó ó  

fundamentales de car cter laboral de todos sus funcionarios y en especial suá  

respeto  y  compromiso  con  el  derecho  a  no  cometer  discriminaci n  deó  

ninguna especie y a respetar usos, costumbre, cultura y religi n de pueblosó  

ind genas. Esto deber  efectuarse en un plazo no superior a 15 d as h bilesí á í á  

desde  que  esta  sentencia  se  encuentre  ejecutoriada,  present ndose  laá  

documentaci n  pertinente  a  este  tribunal  debidamente  certificada  por  laó  

Inspecci n  del  Trabajo  comunal.  Este  aviso  no  podr  ser  de  medidasó á  

inferiores a 40x40 cent metros, y con letra de f cil lectura acorde al aviso. í á

b) Que deber  efectuar una capacitaci n a todos los jefes de reas y a todosá ó á  

aquellos  que  detenten  facultades  de  administraci n  o  direcci n  en  laó ó  

Corporaci n, sobre la existencia, contenido y alcance del convenio 169 de laó  

OIT, en un plazo no superior a 15 d as h biles desde que esta sentencia seí á  

encuentre  ejecutoriada,  present ndose  la  documentaci n  pertinente  a  esteá ó  

tribunal debidamente certificada por la Inspecci n del Trabajo comunal.ó

c) Esto deber  cumplirse por la denunciada, bajo apercibimiento de que siá  

as  no  lo  hiciere,  deber  a  t tulo  de multa,  la  suma de 100  Unidadesí á í  

Tributarias  Mensuales,  pudiendo  repetirse  en  caso  de  subsistir  el 

incumplimiento,  conforme lo  previsto  en el  art culo  492  del  C digo  delí ó  

Trabajo.  

III.- Que la denunciada deber  pagar al actor a t tulo de indemnizaci n deá í ó  

perjuicios por vulneraci n de derechos fundamentales, la suma que resulte aó  

11  remuneraciones  mensuales,  seg n  los  montos  establecidos  en  elú  

considerando 17° de esta sentencia, y de acuerdo a lo que se prescribe en 

el art culo 489, inciso tercero del C digo del Ramo.í ó
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IV.- Que el despido sufrido por el actor con fecha 29 de noviembre de 

2018, es injustificado, por lo que la demandada deber  pagar al actor ená  

concordancia con lo establecido en el considerando 17 de esta sentencia, las 

siguientes prestaciones:

a) Indemnizaci n sustitutiva de aviso previo.ó

b) Indemnizaci n por a os de servicios y fracci n superior a 6ó ñ ó  

meses, de acuerdo al art culo 168 del C digo del Trabajo.í ó

c)Recargo legal del art culo 168 del C digo del Trabajo de 80%í ó  

del monto de la indemnizaci n por a os de servicio.ó ñ

d) Indemnizaci n por lucro cesante, la suma de $515.259.-ó

V.- Que a consecuencia de lo anterior se declara que la relaci n laboral queó  

un a a las partes ha finalizado por aplicaci n de la causal del art culo 161í ó í  

Inciso primero del C digo del Trabajo, esto es, necesidades de la empresa.ó

VI.-  Que el pago de las sumas se aladas deber  hacerse con los reajustes eñ á  

intereses que correspondan de conformidad al art culo 63 del C digo delí ó  

Trabajo.

VII.- Ejecutoriada  que  sea  la  presente  sentencia,  rem tase  copia  a  laí  

Direcci n  Regional  del  Trabajo  de Los Lagos  - Inspecci n Comunal  deló ó  

Trabajo de Chilo , para su registro.é

VIII.- Que todos los documentos aportados por las partes durante el juicio 

deber n ser retirados dentro de tercero d a de la dictaci n de este fallo bajoá í ó  

apercibimiento de que si as  no lo hicieren se proceder  a su destrucci n siní á ó  

previa notificaci n. Los documentos guardados en custodia deber n seguir laó á  

reglamentaci n administrativa.ó

Reg ístrese.

RIT T-7-2019

RUC 19-4-01169806-2 
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Pronunciada  por  do a  CAROLINA  EMILIA  PARDO  LOBOS,ñ  

Jueza Titular del Juzgado de Letras del Trabajo de Castro.

LNTFNBXNCJ

A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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